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PARTE OFICIAL
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C* s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA del consejo de ministros.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad eü su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

' E l co m an d an te  g en era l de la p ro v in c ia  de  
L érida  con  fecha 10 del ac tua l partic ip a  á e s -  
rte m in isterio  q u e  la co lum na dé Solsona al
canzo el d$a 5 á  unos restos de la  facción B or- 
ches éñ la casa llam ada la v illa  dé L loverola, 

’ logrando  d ispersarlo s  com pletam en te  h ac ién 
doles cua tro  h eridos y q u e  dejasen  en poder 
de  las tropas u n  caballo  y  a lgunas a rm as.

MINISTERIO m  ESTADO. ; j

Mr. S au trey , re s id en te  e n  Mansión H ouse,’ 
c e rca  de  R o ch este r, se ha p resen tad o  al cón
su l g en e ra l d e  S. M. en L ondres , y le  h a  m a 
n ifestado  el títu lo  de  C astilla del conde de 
T o rre  F re s n o , concedido por el S r. D. F e r~  
n an d o  VI e l año d e  1747 , en cu ad e rn ad o  en 
te rc io p e lo  y con ado rnos de p la ta . Igualm en te  
d e  ensenó  la; é a rla  e jecu toria  dé h idalguía dei 
Ju a n  YÍHar d a  L u e e n a , vecino  de  ^Á ndujaty  
ex p e d id a  en 48 ' de  A b ril de 4614 en  la c iu d ad  
d e  G ra n a te .

A m bos docum entos p a rece  fueron  p a r te  deL 
bo tín  ad q u ir id o  después de la  ba ta lla  de  V ito
r i a ,  y  p e rsu ad id o  su  ac tu a l ten ed o r de  que; 
p u e d e n  im p o rta r á la s  fam ilias respectivas,; 
d e s e a  se  pub liq u e  su p a rad e ro  p a ra  q u e  se d i
r i ja n  á  é l con el objeto de recogerlos.

. • v  - 3 .a - sección .— ANUNCIOS. . ;

: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
■ BURGOS. : ;!

Se ha lla  v acan te  u n a  plaza de m éd ico -e i-: 
ru ja n o  t i tu la r  d e  esta  c iu d a d  , cuya dotación 
a n u a l  consiste  e n  5500 rea les  pagados m e n -  
su a lm en te  d e  los fondos m un ic ipales. Los a s
p ira n te s  á la  m ism a h a n  de hace r constar 
q u e  son  m éd icó s-c irü jan o s  de colegio , y 
q u e  h an  e je rc id o  sus p rofesiones al m enos 
p o r cu a tro  a ñ o s , con cuyos requ isito s  podrán  
d i r ig i r  sus so lic itu d es , d e n tro  del té rm ino  
d q  40 di a s ,  á c o n ta r desde  el de la in s e r
c ió n  d e  este  an u n c io  en  la Gaceta de  M adrid, 
á  la  sec re ta ría  de esta co rp o rac ió n , en la cual 
r e  h a llan  de  m anifiesto  las condiciones á que; 
e l ag raciado  h ab rá  de su je tarse .

B urgos f0  d e  E nero  de 4 8 4 8 .= E 1  alca lde, - 
T im oteo A rnaiz .— P. A. D. J. A ^, P edro  M aría 
A n gu lo , secre ta rio . : ¡

43.ª SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

i) IX José Miguel H enares, -au d ito r de g u e rra  
h o n o ra r io , ju e z  de  p rim e ra  in s tan c ia  del d is - j  
tr ito  d é  la d e rech a  d e  esta  C iudad de Clórdóbal 
y  s u  p a rtid o  por S. M. 4Qí D^ &c. - t ; !
. P o r e l p re se n te  citoy llám ó ;y :em plazo ad ák  j 
-personas que  ,se co n sid e ren  con  d e re c h o / a  ja  M 
p ro p ie d a d  vy usu fructo  d e  los bienast*dété d é  fe I 
capellan ía  que  en  la iglesia p a rro q u ia l jd é l y 
S alvador: y  i San lo Dom ingo d é ’Sildá; d é  ^esta i 
^ ju á a d  fundó  D .A n to n io ^  Diríiaá d e - ^ a r d é ñ a s  a 
y  G uzm an, p a ra  q ue  en el té rm in o -d e  ‘3 6 ^iáíá,ij 
can tódos . desde  tó  pu b licac ió n  d e  é k é  -anun-1  
f tio .ep  y /e rb é l TMétityúflL !|
^ L  ;de esta  p rov incia :^cóm parézcaá; -ep f  esté j| 
¿t¿gaidto y  e s c r ib tó íá ip o r  .p é l^ ^ d é d ié ^ é  I 
a jw e e a d o  en  ionm á cá^dédufcii^ é l* ' ^ e r ^ r ;e a u ! 
a sis tirles  ; en  la in te ligencia  de que-'pasádtv sin y 
b a te fd o  ^verificado Ifes p a ra rá  éb perjd ié ió  'q u e  j 
h iay ad u g a r ,i pues' asi l t  teL  d e c r é t a te  en* pro*-? 
v íoeÉ ¿tá  d é :n o y  e n  au to s  in s tru id o s1 en A ú / r a - ; 
zon a n te re l in frascrH ofescribónéí ^  ¿ ^ j

C órdoba y  E n ero  7 de  1 8 4 8 .= José M iguel; 
H enares. P or m an d ad o  d e  S. S . , M anuel; 
L ló ren te  y  F ernandez . J

D. José G enaro  G utiérrez  d é  C a v ie d e s , ju ez  ; 
d e  p rim e ra  in s tan c ia  del d is tr ito ,d e  la izq u ie r
da de.Cesta c iu d a d  de  C órdoba y  su  p a rtid o  j 
p o r la  R eina n u es tra  S eñora (Q..D. G.),&c.. 
t-i■■■•FoJ?olí presentar se* cita ,■ R am a y em plaza á 
las  personas q u é  sé  consideren  con d e re c h o  á 
Im p ro p ied ad  y i usufructo  d e  lóá b ienés^do te  de 
l& capellan ía  fundada^ en  fe iglesia parro q u ia l

de  la A xerqu ia  de esta c iu d ad  por D. Alonso 
Ruiz de P ad illa , p a ra  que  en  el té rm ino  de 30 
d ia s , contados desde la pub licación  de este 
anuncio  en  la Gaceta de M adrid y en el Bole
tín oficial de  esta p ro v in c ia , com parezcan en  
este m i juzgado  y escriban ía  del in frascrito  á 
deducirlo  po r sí ó por m edio de apoderado  
en  fo rm a ; aperc ib idos que de  no hacerlo  les; 
p a ra rá  el perju icio  q ue  haya  lugar.

C órdoba 23 de D iciem bre de 4 8 4 7 .= J o -  
sé G enaro  G u tié rrez  de C a v ie d e s .= P o r  m an 
dado de S. S . , José M aría C haparro .

D. F rancisco  Cenzano , com endado r de Is a 
bel la Católica y juez de p rim era  in stancia  de 
esta c iudad  de A lcalá de H enares y su p a r t i 
do , que de se r asi el in frascrito  escribano  da 
fe.

Por el p resen te  se c i ta ,  llam a y em plaza áí 
todos los q ue  se crean  con derecho  á los b ie 
nes con que están  d o ta d a s  las m em orias q u e  
en  la v illa  de Pezuela de las T o rres fu n d aro n  
Sebastian  y E steb an  Sánchez por sus testam entos 
de 14 de Marzo de 1647 y 25 de Jun io  de 1618, 
p a ra  q ue  en  térm ino  de 30 d ia s , con tados d es
de da inserc ión  de este edicto en la Gaceta d e  
M adrid , acudan  á d educ irlo  en  este juzga
do por m edio de p ro cu rad o r con poder b a s ta n 
te  ; p rev en id o s q u e  de  no verificarlo  les p a ra 
rá  el perju ic io  que  haya  lugar.

Dado en A lcalá de H enares á 12 de E nero  
de 4 848. = F r a n c is c o  Cenzano. =  P or m an d a
do del S r. juez  , Jac in to  H erm úa.

Don Ju a n  A ntona Señablinos, juez de p r i 
m era  in s tan c ia  de  este partido .
* T o r  el p resén te  cito 'ñ a m o  y em plazo á las 
personas q u e  se consideren  con derecho  á la 
p ro p ied ad  denlos biene9 de la capellan ía  fu n 
d ad a  en esta v illa  po r G aspar G onzález; v a 
can te  por fallecim iento del p resb íte ro  Don 
Ju an  Melara p a ra  q ue  en el té rm ino  de 30 
d ia s ,  á co n ta r desde  la pub licación  de este 

.an u n c io  en  1a Gaceta de  M adrid , com parezcan  
en este juzgado  y esc rib an ía  del q u e  su scribe  
por m edio  de p ro c u ra d o r del m ism o á d e d u 
c ir  el que  tes a s i s ta ; p reven idos que de no 

¡ verificarlo  les p a r a r á , el; perju ic io  que haya 
¡ lu g a r , pues asi lo he d ecre tad o  en el expe

d ien te  form ado de oficio con esta fecha.
V alencia de A lcán ta ra  y D iciem bre 16 de 

4 8 4 7 .= J u a n , A ntona S e m o íin o s .= P o r m an d a
do del S r. juez, A ntonio M ánhena F lores.

D. Juan  A ntona Sem olinos, juez  de p rim era  
' in s tan c ia  de, este p artido . • «

P or el p re sen te  cito , llam o’ y em plazo á las 
p ersonas que  se consideren  con derecho  á la 
p ro p ie d a d  dé los b ienes de la  capellanía fu n 
d ad a  en  esta  villa po r Doña Inés Villa G u tié r
rez , vacan te  p o r fallecim iento del p resb íte ro  
D . Ju an  M elara , p a ra  que en el té rm ino  de 30 
d ia s , á con ta r desde la pub licación  de este 
anuncio  en  la Gaceta de M a d rid , com parezcan  
en  este, juzgado y escriban ía  del q u e  suscribe ; 
po r m edio de p ro cu rad o r del m isnío á d e d u 
cir* el que  les asista ; p reven idos q u e 'd e  no 
verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que  haya lu 
g a r ,  p u es  asi lo he decre tado  en el ex p ed ie n -; 
te form ado de oficio con esta fecha. / ;  j

V álencia de  A lcán ta ra  D iciem bre 16 dej 
i  18 4 7 .= J u a n  A ntona S e m o lin o s .= P o r m a n d a -  i 

o del S r. ju e z , A ntonio M ánhena Flores.; *

I
.L icenciado D .-Ju lián  García R odrigó, juez i 
íe prim era instancia de Getafe y su partido.} 

P or ef ̂ pFé^eiité .cito , / llamo' y emplazo á 
pantos se crean con derecho á los bienes que 
onslituyen la eapéllatife fundada en fe i par- 
p q h ía r4 e :e s^ /p .te b l 'ó '-p ^  María' Qcáña ,;que i 
é ha lia vaca qfe; desd e 4:° >de -Noviembre dé 
846^gor defu^eipu ;clel, presbítero; Efe Julián* 
íe r r é r a , ú fi n de que en el térm  ino dé i-30 
Lias,: que principiarán á contarse; desrde;el i si
guiente' aL  de /’fe jxublicafeion de este ánuiicío; 
in'"ía *Gáceta\4el Gobierno de- Madridi, idéduz^ 
íán elíqué crean  jes ^sts.té en este juzgado por 
á escribanía deí refrendafefior, én inteligenv 
ú a ;q.ue gasádO; dicho plazo sin  (.verificarlo!les 
áarar%el-perjqicie-^^quédíayá; lugar. Y ; á ilds 
ifecío.s/qportunos izando :publicar ? el: presente, 
é Getafe^ 5; dé̂  En^ró :de L 84$ .= Ju lian  García 
Rodrigo. f^Ppn^^ su m andado;,•; Juan  González 
Gázqida;. . : ’ - • •: ! 1 •

NOTICIAS EXTRANJERASGRAN DUCADO DE MECKLEMBURGO, :
, : f . • SciIEWKRipí 30 DR DICIEMBRE.

(De la Gaceta de Aiigsburgó.)

La Dieta, no so lam ente ha acogido favora
b lem en te  el p royecto  de ley sobre la em an c i

pación de los is ra e li ta s , sino tam bién ha he
cho enm iendas en las que  se conceden á los 
jud íos derechos m ucho m as extensos que los 
p ropuestos por el G obierno.

Si el proyecto  enm endado  se sanciona por 
S. A. R. el G ran  duque re in a n te , lo que no 
adm ite  duda a lg u n a , los israe litas te n d rá n  en 
ade lan te  el d e re c h o : ;

4? De a d q u ir ir  y  poseer tóda clasé de in 
m uebles u rbanos y rústicos, excepto aquellos 
b ienes á los que  vaya anejo él derecho  de  to
m ar asiento en la Dietal 

2? E je rc e r toda clase de a rte s  y oficios.
3? E je rc e r la profesión de abogado y la d e  

m édico .
4? De desem poS ar c á te d ras  u n iv e rs ita ria s  

en  las facu ltades de m édiciná% . de filosofía.
A dem as de esto, po r el p ro y | | to  qu ed an  abo 

lidos todos los im puestos esppéiales con que 
los israe litas estaban  to d o sf-g rav ad o s; y e n  
cuan to  á las o tras eon trib§eiones y dem as 
cargas p úb licas , asem eja e n tr á m e n te  los ju 
díos á los cristianos. $

La adopción de estas m oflidas constituye 
u n  gran  progreso en nuestró; pais , en el que 
los is rae litas  están  au n  so m e teo s  á casi tan tas  
restricc iones como en I la m b « rg o , que como 
es sab ido  , es de  todos los Es¡%dos de A lem a
nia el en q u e  los jud íos tiendo m enos d e re 
chos. -

La nobleza se ha m ostrádo m uy  favorab le  
á los israelitas. Dos D iputados nobles han  p ro 
puesto la em ancipación  p lena y ,entera de los 
jud ío s; otro D iputado noble ha propuesto  la 
perm isión de po d er co n traer m atrim onios en 
tre  jud íos y c ris tian o s; pero  eslas; proposicio
nes han  sido rech azad as po r una m ayoría que  
no llegaba á 10 votos. ;

ITALIA. :

FLORENCIA 29 DE DICIEMBRE

(Del Alba,}: >

P roclam a del duque de Itomar.====Nos C árlos 
Luis de Borbon,. In fan te  de E sp añ a  por la g ra 
da  de Dios du q u e  de P arm a, P lacencia &c. &c.

Habiendo, llam ado p a ra  si Dios T odopodero
so en sus im p en e trab les  decre to s á S. M. la 
a rq u id u q u esa  M aría Luisa de A u s tr ia , vu estra  
muy am ad a  S oberana, . .

V uelve n u e s tra  fam ilia tá vosotros después 
le  largos añ o s , en  v ir tu d  de  los tra tad o s que 
la res tab lecen  .en.'.el; tro n o |d e  nuestros abue
los. 1

Al tom ar el G obierno dq jeste  E stado  os ase
guram os que  todos núesfeíjB lcúidado$ se d ir i
girán á vuestro  b ién . E siá ifó s  • decid idos á  g ó -| 
Dernaros en j qsticia y  con lim oi’, á  p rocu ra  ros 1 
ven ta jas reales y ño efimefcas r y  A ooósido^ar 
como n u e s tro  p rim er d e b é t  d  uiqaptenití3Íéjrt> 
del- o rden  p ú b lic o , él tá& te jd si
se d e b e , ; fe paz y  la  trá  
m ensa m ayoría  ; ele nuésti -ííelete
súbditos. -:i . i'i d o  u .

E l/respeto  y l a ^ e u e r a ^  S tó^ fefeon^gpÉ m s 
al r e c q e r ^ » 4 e  n ú é s j ^ :  |  iéoW  j p j P ^ e s o r a ,  
y ja C Q n v ic c fe n ^ jq u é  e s f  h á ^ i l f q u e  l a s t ó - ;  
tituc iones po r ella ^ s ta b tó  taIa»leiÉ B pI&  
e n c o n tra m o s , son ú tilés p  m  
lo pvesen lev nos[.hace/v ded  
no iritrodiiQir em elkw m inljh  
n a , sino; por el con trario  ¿  :é¿ii
eí caíhinQ de la p ie d a d ,:^  f 
g iop ; d téf;l.a ju s tic ia  y d e  h 

Gonfirniiiítios a nuestras1 
toridafles; eiv ilés, y. m ilitan  ¡i îÉe. 
m ente  ;en é l ; eyercicib; áé 
y jr tu d  de los; decretos sob 
el i f u n t a , vu es tr  á Sob e rana - ipt 
xpie c o ii^ u . éon^ lan te  ficfei -
mo^ ¿ayudarán á. llevar elb 
.de Ja so b e ran ía  en. estos <í Sciíei|i5|É ¿ ^ 0 ^  L /  

M uy-am atlós súbd itos: I 
tros i.abuglós déb.é t e s t a r . S i t e t y y fa  
.m Q n^ife  ^ m ju p h o s :  derív s o t f b ^ t á i d F f -  
.m os.pqr :felic;es:sigUiendo: i 
p a ra  voso tro s; p a d re  t i é n #  
sotros os m ostráis ig u a lm « te  
tuosos y  o b o d ién te s : éntorfees h ab rá :e ritre  n o 
so tro s paz y  fe lic id a d , :flos< dariiafüailá Sébffe 
nosotros todas sus c e lé s ti^ b s  bendiciones. L j 

Dado é n . Módena: áv d e  D iciem bre de 
•i847 .= C árlo s Luis.

FRANC I A

P A R IS  7  D E  E N E R O

(De la P rm e .)  ■

Gonti'nuación de los docum entos d ip lom átieos 
(Véase la Gaceta de ayer„)

N úm . 4 3. Mr. Guizot j  los rep resen tan te í 
del Rey cerca de las cortes de L o n d re s , B er
l ín , V iena y Pve te rsb u rg o ....

P a ris  4 de N oviem bre de 1 8 4 7 .= S e ñ o r : Le 
g uerra  civ il' ha- p rinc ip iado  en  Suiza. La Gon- 
federacidn i b e l  vélica se halla am enazada di

u m  diáólucion v io lenta. Las g randes Potencias 
no pueden  m ostrarse  in d ife ren tes  á los p ro 
gresos de una crisis que  h iere  p ro fundam en te  
todos los sen tim ien tos de h u m a n id a d , y pone 
en peligro el pacto federal, la ex is tencia  de la 
C onfederación y las garan tías que  su  C onstitu
ción ofrece á Europa. El G obierno de S. M. ha 
largo tiem po que tiene toda su atención puesta 
en este g rave  asunto . Por m as som brías que 
fuesen sus p rev isio n es , en tanto  que las bases 
esenciales de la un id ad  de la C onfederación 
han  subsistido , esperó, au n q u e  en  vano, que los 
consejos y la influencia m oral de las Potencias 
am igas fuesen bastan tes á a ta ja r  la g u e rra  civil. 
Los consejos am istosos ,1a in fluencia  m oral, todo 
ha sido infructuoso. La R epública helvética  ha en 
trado  en un cam ino nuevo  y deplorable: la Con
federación se disloca. Doce cantones y dos m e
dios can tones están  de una p a rte ; siete de la 
o tra ; d os, acaso tre s , q u ie ren  p e rm an ece r 
neutrales. ¿En dónde están  los cantones? ¿C er
ca de qu ién  se h a rá  rep re sen ta r E uropa? ¿Con 
qu ién  d eb e rá  tra ta r?  Las Potencias eu ropeas 
se hallan  n a tu ra lm en te  y casi ob ligatoriam en
te p rec isadas á re p re se n ta r  el papel de m e
d iadoras. Los m ism os E stados de la liga han  
ab ierto  este cam ino. S abéis que h an  ofrecido 
som eterse en lo que respec ta  á las cuestiones 
re lig io sas , los je su íta s  y los conventos de Á r -  
govia al a rb itra je  del Papa. Las cinco g randés 
Potencias p od rían  tom ar este ofrecim iento  co
mo pun to  de p a rtid a  en la via de la concilia
ción: p od rían  de com ún a cu e rd o , y por una 
decla ración  colectiva:

1? A p ro b ar y apoyar el pensam iento  del 
a rb itra je  del Papa en las cuestiones religiosas.

2? O frecer á los E stados de l a . C onfedera
ción su  p rop ia  m ediación en  lo respectivo  á 
las cuestiones políticas. 2

inmediato dé los acontecimientos,
án SÉdaft, por éjerhplo j tt» ééhtife ifeñuión 
y dé deliberación comuñeá réfelivamdhtá a íás 
isuntos de Suiza, con asistencia dé ló¥  rei>ré- 
jentantéS.dé:los' 22 cantones al efecto iavitó
los , en qué de concierto se. exarhinásén: 4 ’

4? Los m edios que hub iese  de conciliación 
?n la crisis ac tua l. : '

2? Las m odificaciones q ue  deb áp  in tro d ú - 
ú rs e  en la organización de la C onfederación 
para ev ita r  la rep roducción  de la crisis.

Ai propio tiem po que  h iciésem os esta oferta 
i  Suiza, in v ita  riam os de uñ-a m anera  :form al é 
las p a rte s  be ligeran tes á que hiciesen cesar la 
guerra  c iv il, haciéndoles saber que si reh u sa 
sen n u es tra  p roposición, y  persistiesen  ep  lle
var la g u e rra  ad e la n te , con sid erariam o s á la 
C onfederación como no ex is ten te , ro tos n u es
tros v ínculos con ella , y  lib re  nu estra  accior 
para  o b ra r de la m an era  qué juzgásem os con
v en ien te . Pero  p a ra  d a r  este paso , ¿ se rá  b ier 
que la g u e rra  civil haga ex p e rim en ta r muchc 
tiem po á Suiza su  te rrib le  a z o te , y  que  ta l c 
cual p arte  de la C onfederación rec lam e por s í; 
n a ism á la  m ediación  eu ro p e a ?  Yo m e inclino 
á c i f ie r q u e  m as v a ld ría  que las P o tencias h i- 
¿foSen algo por sí cuan to  an tes. Acaso tam b ién  
él p e d ir  la m ediación u na  porción especial y 
a islada de  la C onfederación d e sv irtu a r ía  a lg ú n  
tanto  su  ca rác te r de im parc ia lidad . El G obier
no de S. M. se opone g ran d em en te  á toda in  - í  
gerencia  espontánea en  los a su n to s  de los de
m as pueb los : sin  em bargo c ree  que en las 
c ircunstanc ias  p resen tes, y  después de  tantos¡ 
poáos v an am e n te  dados paF a; a p a r ta r  á Suiza: 
t e  IdScm aléSíá.qáé’ sé encam ina] el q u e  ahora 

do  ̂ spoátáñ iB f y, R ten ím ép aeá té  i 
Pd?enCia^ e& r^feaá , ^ i ^ .  m ásj 

d%úU y  ma^ efiCaz.;->■■■ - - { 5- , . i
í á conL}to d a |

t d s H i u é : f e f i á ú i á s í ^ M ó ; ! y é t e - í ^ ^

Ay kfe ;

^  5 l l !  ' ¡
:  V-  ̂ ‘ -• • [
„ ^N úfe.: 14. P r ^ « ^  n e #  a t e 1
déte dírijirse = m te o ; feai^|^YÍ{ Stíízá,
eúyíádo  en  los?
Mr. G uizqt á  lefe Üerr S ' M Tié^ck1
d e  las 'cortéis d d  Víéná,> BárKh : y
P etersburgo . • t ; :.5 T

E l in frasérjto  
b ierno  o rden  de p á ^ r  a  N;....; la coA^umeacioii 
sigu ien te: 1 • " L ; ; L ; l e  (A i

M ien tras h a  h ab ido  m o tiv o s; paré: e sp e ra r 
que  las disensiones q tfe d iv id iau  .á  jS aiáa  se 
co n ten d rían  an te  el te rrib le  aspecto  d é  fe spM¿- 
ra  c iv i l , y tam b ién  p a rá  c reert qne á beuev j 
fició d é "* una  transacción  eq u ita tiv a  f  erriáteair: 
da de las partes  m ism as, se Lograria re s tab le 
cer la arm onía federal én tre  ios 2 !̂ c á n fe n e s ,' 
hase absten ido  el G obierno de S. M. de d $ r 
paso alguno q ué  p u d ie ra  ten e r el m enor viso 
de ingerencia  en los asun tos de la Confede
ración. Ha evitado con sum o cu idado  cuanto  
h u b ie ra  podido , excitando  fuera  de sazón to
das las su scep tib ilidades naciona les, co n tra 
r ia r  la reconciliación espon tánea  que  tan tas 
veces d eseab a , y se ha lim itado á d a r  conse

jos y á h ace r aq u e lla s1 ad v e rten c ias  que  je  r e 
com endaban  á la vez su an tigua  am istad  con 
S u iz a , y sus d eb eres como parte  co n tra tan te  
en los tra tad o s que  h an  constitu ido  el o rd en  
europeo de qué  la C onfederación es esencial 
elem ento.

Los consejos, las ad v e rten c ias  h an  sido en  
vano , y otro tan to  ha sucedido  con todas las 
ten ta tiv as  conciliadoras de origen ex c lu s iv a 
m ente suizo. '

La g uerra  civil está d ec la rad a ; una p a rte  de 
la C onfederación ha  tom ado las a rm as co n tra  
la o tra ; 42 cantones y dos y m edio están  de 
un  lado ; siete de otro: dos cantones h á n ‘de
clarado  su  vo lu n tad  de p e rm an ece r n eu tra le s . 
La C onfederación, á d ec ir v e rd a d ,  no ex iste  
m as que en el nom bre. E n ta l Estado el Go
b ierno  de S. M. en tiende  que le están  im pues
tos nuevos deberes. Las Po tencias s igna ta rias  
de los tra tad o s no pu ed en  en efecto p e rm an e 
cer ind ife ren tes  á  la destrucción  in m in en te  
de una obra  tan  estrecham en te  ligada á su s  
propios in tereses.

Las Potencias no se lim itaron  en '1815 á r e 
conocer la C onfederácian  helvética-, sino que 
trab a ja ro n  ac tivam en te  y co n cu rrie ro n  eficaz
m ente á su  form ación. E l proyecto del pacto 
se p rep a ró  en  Z u rich , de concierto  con sus 
en v iados; se concluyó en V iena, d e 'co n c ie r to  
con una  com isión del Congreso. La D ieta, en  
un  docum entó  oficial, declaró  después que  sin  
el apoyo que  E u ro p a  le hab ia  p re s ta d o , j a 
m as h a b ría  podido su p e ra r  los obstáculos que 
hallaba en  la  d iv isión  de los ánim os y la opo
sición de los in tereses. D iversos c an to n es , y  
p a r tic u íirm e n to  los de Schw ytz y  de U n te r-  
w a ld e n , tem iendo  por el m anten im ien to  de su  
so b eran ía  can tonal y  por la  protección  de: su

C onfede-
r#éióú, y  si cediéFoñ fue cónfiándo en  la pa la
b ra  de, las g randes Po tencias y á sus r e i te r a -  
das, in stancias. .
c  ̂H ay rúas; P a ra  d a r  á  (Suiza u n a  v e rd a d e ra  
fró n té raá  p a r a  •e tó b fe é e r  éh tre  !os; can tones la 
cóúHgÚídSra que  no existió  , fes g ra h a á s  P o ten 
cias la  concedieron g ra tu itam en te  considerab le  
te rrito rio . E l d is trito  de V erso ir se desm em 
bró  id e f d e  F ran c ia  p a ra  estab lécérle  é n tre  e l 
can tón  de G inebra  y el dé V a ü d , y  por el 
tra tad o  de T u r in , los A yun tam ien tos de  S a -  
boya , vecinos al % o  Lem an^éntre^^ Y alais y  
el te rrito rio  de G in e b ra , se reu n ie ro n  á  esta  
ú ltim a R epública. H iciéronse adem as o tras  
concesiones de igual n a tu ra leza .

F inalm en te  fes Potencias garan tizaron  á  la  
C onfederación  helvé tica  un  estado  de  n eu 
tra lid a d  p e rp é tu o , v  pusieron  su  in d ep en d e n 
cia y su  in teg rid ad  te r rito ria l al abrigo  de 
cu a lq u ie ra  agresión. P res id ió  á estos actos de  
benevolencia  la esperanza  dé a seg u ra r la tr a q ^  
q u ilid ad  de E u ro p a , colocando e n tro  variq s  
m onarqu ías  del co n tinen te  un  E stado  pacífiqo 
por na tu ra leza . Esto es lo q u e  positivam en te  
se halla consignado en el inform e p resen tado  
al Congreso de V iena en 16 de E nero  de 1815, 
é in serto  en  el décim o protocolo de las actas 
del mism o Congreso. .

A vista de tales p re c e d e n te s , fes P o tencias 
tienen  ev iden te  derecho  de ex am in a r si la Con
fed erac ió n , cuya  fórm acion y d u rac ión  h a n  
creido  favorecer con tan tas  co n ces io n es , ex is
te to d av ía , y si las condiciones por las cuales 
h ic ieron  tales concesiones siguen cu m plién 
dose. D esgraciadam ente no es posible o cu lta r
se que  la dep lorab le  < guerra  p rom ovida h a  
qu eb ran tad o  g ravem en te  todas las condiciones 
de; ex is tencia  de S u iz a , y Si fes Potencias $e 
á túv iesen  úm córtténfé ól rigo r d e l derecho  
desde  ah o ra  p o d rían  con sid erar la vC onfedera^  
eiilfe ccÉQÓ I w e i ' t e í f l h -
t e  vínéklo^^ccm tFaid^^d^ élfeyj , . -; .

Nú o te ta n te  , com o  Fós %prW ef|fS lác íóá i i tó

A f e c t e  S t í t e ’

‘á ífeja^ d k  d ¿ -
m iítt ál Íáríw tra je  d é l

*’o áe^ ió fl tíolítícáí, 
i t e w l ' a x  t<0^ W f e ^ é i i f e  áf }SsJTéfecioiiéá’t e
Absr sbSerano^ cotí /la  É ó tíie ^ é ra -

g rá iíte á  Pbténciaá ófrécén  su

‘ SIf eslaí p roposiéion• sé  a c é p ta se , se; su s p é n -  
ite llíiíd íím ed ia tam étíté  fes hostiifdádeá i e s -  
tab íécerá  en un  pun to  vécinó  al tea tro  dé los 
teoh tec im ien lo s un cén tró  dé  réun fen  y déde^- 
libéracion  com unes sob re  fes asun tos dé Súizá, 
á que co n cu rr irán  los rep resen tan tes  d e  las 
cinco Potencias v los de los ,22 cantones'itiv itaL  
dos al efecto , y" en que se ex am in ará  dé con
cierto  :

4? Los m edios de conciliación en  la c risis  
ac tua l.

2? Las m odificaciones q ue  hayan  de h ace r
se en la organización d é la  C onfederación p a rá  
im ped ir la rep roducc ión  de la crisis.



El Gobierno de S. M., deseoso siempre del 
'b ie n  de Suiza, excita á todos los cantones a 

que hagan cuantos esfuerzos puedan p o rq u e  
las partes beligerantes acojan esta invitación 
con que todavía puede ponerse término á la 
g u erra , salvando la independencia y la uni
dad de Suiza, v conservándole todas las venta
jas que Europa le ha concedido. Si sus con
sejos no fuesen escuchados, si una lucha san
grienta que repugnan á la vez la política y 
la hum anidad, se veria en la necesidad de no 
consultar mas que sus deberes como miembro 
de la gran familia europea v sus propios in 
tereses.

Núm. 15. El marques de Dalmacia á Mr. 
Guizot.

Berlín 10 de Noviembre de 1 8 i7 .= $ e ñ o r  
Presidente del Consejo: He recibido el despa
cho núm. 17 de Y. E . , su fecha 4 del corrien
te , y pasado la comunicación que en él se me 
prescribe al barón de Canitz, el. c u a l, después 
de tom ar las órdenes dé S, M,, me ha dado 
cuenta de un despacho qué envía por el cor
reo de hoy al barón de Arnim para  que le 
com unique á Y. E. El Gabinete no duda én 
declarar su asentimiento á la proposición con
tenida en la comunicación que té he pasado 
por orden de Y. E . , y  de ella informa al 
propio tiempo á las cortes de Lóndres, San 
Petersburgo y Yié.na* :

Opina qué loé males que' aquejan én él diá 
á Suiza, v los mayores que trae rá  consigo la 
guerra civil, reclam an en bien de Europa el 
común acuerdo y pronto concurso de las Po-r 
tenc ias , fuera de que la corona de Prusia tie
ne un especial Ínteres en S uiza , cual es 
el principado de Neuchatel , cuya integri
dad y soberanía cantonales garantizára E uro
pa por la misma razón que la de todos los 
cantones que componen la Confederación hel
vética. Las bases dé la proposición que el Go
bierno de S. M. presenta á  las Potencias de 
E uropa, y que no son otras que aquellas so
b re  las cuales está constituida y reconocida 
Suiza por e llas , no podían dejar de ser acep
tadas por la corte de B erlín , como único m e
dio de ppner térm ino á la anarquía que aque
ja  á la hum anidad , y no es sino la conculca- 
bion y trastorno ae  todos los principios de 

' justicia y de derecho.
Propuso Y. E. que los representantes de las 

cortes de Europa se reuniesen en lugar cercan 
no á Suiza, tal como el territorio  badés, para 
ocuparse en resolver cuestión para todos tan 
im portante. El G abinete de Berlin cree que la 
ciudad de F riburgo, en Brisgaw, seria uno de 
los puntos de reunión mas convenientes y á 
propósito.

Núm. 16. El conde de F lahaut á Mr. Guizot.
Yiena 11 de Noviembre de 18 4 7 .= S r. P re

sidente del Consejo: He recibido y comunica
do al Príncipe de Metternich las notas que 

; habéis tenido la bondad de, escribirm e con lo
cha 4 del corriente.

El Príncipe de Metternich se m uestra d is
puesto á adherirse á la proyectada decla
ración ; pero insiste en la necesidad de es
tablecer cómo principio que habrá unani
m idad perfecta de pareceres entre las Po
tencias signatarias, y que la firmeza y seve
ridad  del lenguaje de esta declaración será de 
tal naturaleza qué le preste autoridad deci-r 
síva. Piensa que la mejor forma que pudiera 
adoptarse seria fo de extender notas perfecta- 

" m ente idénticas.
P referiría  que no se hiciera uso de la deno

m inación de grandes Potencias, denominación 
q u e , sin añadir nada á su propia dignidad; 
hiere al parecer á las Potencias secundarias, 
y que se sustituyese la de Potencias signatarias 
del acta del Congreso ó alguna otra que pare
ciese conveniente.

Supuesto que los cantones pequeños han 
propuesto someter al arbitrio  de Roma las di
ferencias relativas á los je su íta s , el Príncipe 
querría  qué la declaración referente á este 
asunto quedara al arbitrio de su Santidad.

En cuanto a las/modificaciones que hubie
sen de introducirse en el pacto federal, el 
Príncipe desearía que no se hablara de un 

' nuevo pacto, á fin de evitar cuanto pudiera 
inducir á hacer creer en modificaciones de
masiado radicales; pero desearía al mismo 
tiempo qué lá inviolabilidad y la independen
cia soberana dé .cada cantón fuese positiva y 
expresam ente adm itida, reconocida y consig
nada fuera de toda duda para que los p rin 
cipios que han servido de asiento al pacto 
federal, y sobre los cuales se funda la garan
tía dada por las Potencias á la neutrali
dad de Suiza, fuesen mantenidos en su mas 
completa y absoluta neutralidad. Querría tam 
bién que la unanim idad de los cantones fuese 
indispensable para la introducción de las mo
dificaciones en el pacto federal. ,

Bajo estas condiciones el Príncipe se decla
ra , como, he dicho an tes, dispuesto á unirse 
á los otros Gabinetes y á hacer una declara
ción a c inco , á  cuatro y aun á tres, si la dis
tancia á. qué se halla San Petersburgo fuese 
obstáculo á la pronta adopción de la medida.

Núm. 17. Lord Palmerstoñ á lord Norm an- 
b y .= T rad u cc io n  com unicada á Mr. Guizot él 

• 18 de Noviembre.
Foreign-Qffice el 16 de Noviembre de 1 8 4 7 .=  

M ylord: El duque de Broglie, habiendo comu
nicado al Gobierno de S. M. los dos docum en
tos sobre los negocios de Suiza á consecuen
cia de las instrucciones de Mr. Guizot, de los 
cuales rem ití copia á V, E. en mis despachos 
del 8 y del 12 de Noviem bre, números 337 y 
369 (el uno de ambos documentos és un des
pacho de Mr. Guizot al duque de Broglie , y el: 
otro el proyecto de una nota que el G obierno’ 
francés propone que se d irija á la Dieta por 
los m inistros de cada una' d e 'la s  cinco'Poten
cias), ruego ó Y. E. que dé en respuesta á 

-Mr. Guizot la comunicación sigu ien te: 
r Y. E. d irá  á Mr. Guizot que el Gobierno 
"aprecia altam ente la., amistosá disposición en 
qué.'está con. respecto á la Gran Bretaña y la i 
confianza en . los sentimientos de conciliación 
'y las miras pacíficas del Gobierno de S. M. ?

ue se manifiestan en  la proposición contení-i. 
_ á en él despacho dirigido por Mr( Güizot al 
duque de Broglie con fecha 4 del corriente, 
proposición que tiende á que el Gobierno b r i
tánico una sus esfuerzos á los de los Gobier
nos de Francia, Austria,; Rusia y Prusia para 
a ta ja r, en virtud  de oferta de m ediación, la 
"guerra civil movida en tre los cantones suizos 
qué sostienen la D ieta, y los siete cantones 
que han formado la liga. ;
' Asegurareis á Mr. Guizot que el Gobierno 
francési no ha bechp sino-justicia al Gobierno 
cíe la Gran Bretaña,,suponiendo que un paso

de este género seria eórdialm ente acogido por 
el Gobierno de Lóndres. El Gobierno de S. M., 
animado del mas sincero deseo de contribuir 
en todas ocasiones y por todos los medios que 
esten á su alcance al mantenim iento de la paz 
de Europa , no puede ver sino con do
lor y  pesar el principio de la guerra civil en 
el corazón de un pais, al cual las Potencias 
aliadas reunidas en el Congreso de Yiena cre
yeron, haciéndole neutral , asegurarle para 
siem pre el goce no interrum pido de los bene
ficios de la paz.

El Gobierno británico se asociará con sa
tisfacción á las cuatro Potencias para hacer 
una oferta amistosa y conciliatoria, y se dará 
por m uy feliz si la Gran Bretaña puede con
tr ib u ir , de concierto con sus aliadas, á apar
tar á Suiza de los males que traerían  consigo 
las guerras y contiendas intestinas.

El Gobierno de S. M. piensa sin embargo 
que, para que tal paso tuviese un resultado 
práctico, seria necesario que las cinco Poten
cias se entendiesen desde luego sóbre la  na
turaleza de la proposición que ha de hacerse, 
sobre la m archa qué hubiera de seguirse en 
el caso de q u e  fuese rechazado, y acerca dé 
la m anera de obrar si fuese bien recibido. Yo 
debo inv itar á Y. E. á ' hacer conocer á Mr. 
Guizot las miras d e l Gobierno de S. M. acerca 
:de estos tres puntos.

Y desde luego el Gobierno de S, M. hace 
ó b se rv a r , que al 'mismo tiempo que deplora 
grandem ente que la formación de la liga haya 
sublevado, entre la mayoría y la minoría de 
los cantones, cuestiones que han dado lugar 
á la lucha actual, no puede pensar que la 
formación de la liga, el llamamiento que ha
cen á las Potencias extrañas los siete cantones 
que le com ponen, ni la guerra civil que ha 
estallado, puedan autorizar á las Potencias 
europeas á considerar la Confederación suiza 
como disuelta y á declararse libres de los 
compromisos contraídos con ella.

Nada hay , ni en el pacto federa l, ni en e] 
tratado de Viena, ni en la declaración de las 
ocho Potencias con fecha 20 de Marzo de 1815, 
ni en la adhesión de Suiza, fecha 20 de Mar
zo de 1815, que indique que la guerra á ma
no arm ada en tredós cantones pueda conside
rarse como fin de la Confederación, ó de que 
se pueda inferir que la denegación de deter
minado núm ero de cantones de conformarse 
al acuerdo de la Dieta sobre un punto relati
vo á los asuntos interiores de Suiza, despoje 
á la Dieta del carácter de que está investida 
por el pacto federal , el de ser el órgano ofi
cial de la Confederación en sus relaciones con 
las Potencias extrangeras.

En cuanto á los compromisos contraidos con 
Suiza por las ocho Potencias signatarias del 
tratado de Viena, el mas im portante es el es
pecificado en la declaración de 20 de Marzc 
de 1815, á saber : que las ocho Potencias ga
rantizan  á Suiza en sus. nuevos límites (los es
tablecidos por el tratada de Yiena) neutralidad 
perpétua, en consideración á haber aceptado 
Suiza las estipulaciones contenidas en esta d e
c larac ión ; y el motivo principal por el cual, 
asi como queda expresado en esta declaración, 
las ventajas de neutralidad é independencia 
perpétuas debían ser garantidas á Sufoa, era 
«el ínteres general,» lo que significa natural
mente los intereses generales de la Europa.

El Gobierno de S. M ., enteram ente de 
acuerdo; sobre este punió con las Potencias 
que han contraido este com prom iso, cree que 
está en los intereses generales de Europa , y 
que importa mucho al m antenim iento de lá paz 
ae ella, que el territorio que constituye la Con
federación suiza y sus habitantes gocen del feliz 
privilegio de perpétua neutralidad. Le parece 
que seria necesaria una. combinación particu 
lar de sucesos, combinación que no se ha 
presentado a u n , para d a r á las Potencias de 
Europa el derecho de declararse libres de sus 
vínculos con la S u iza , ó para que conviniese 
á Suiza hacer declaración semejante.

No es empero necesario considerar la Con
federación como disuelta y la neutralidad co
mo no existente para que las cinco Potencias 
se crean autorizadas á ofrecer su mediación 
con la m ira de a llanar, por medio de un con
venio am istoso, las diferencias que dividen 
actualmente los cantones. Semejante medida 
puede justificarse suficientemente en el deseo 
general del m antenim iento de la paz europea 
|ue anim a á cada una de las cinco Potencias, 
y  de que con tanta razón se enorgullecen. P e
ro si las cinco Potencias ofreciesen sim ple
mente su mediación sin haberse entendido de 
antemano acerca de las condiciones de un ar
reglo equitativo y satisfactorio entre los parti
dos contendientes , vendrían tarde los buenos 
efectos de su m ed iac ión , en el caso de no ser 
acep tada , á causa del tiempo que necesarias- 
mente se invertida  en tra ta r el a su n to ; y el 
Gobierno de S. M. cree deber hacer conocer 
al Gobierno francés su opinión sobre el p a r t i
cular.

Lo prim ero á que se atiende cuando se tra 
ta de arreg lar un asunto es fijar tanto cuan
to sea posible los puntos en litigio. Y cree el 
Gobierno de S. M. que los puntos sobre los 
cuales la Dieta y la Suiza están en este mo
mento divididos de hecho , y que parecen ser 
las causas inm ediatas de la guerra c iv il , son 
de una parte él establecimiento de los jesuítas 
en Suiza, y la liga de los siete cantones que 
se han separado de la Confederación; y de la 
otra las medidas de la Dieta con relación á los 
siete can to n es, m edidas anunciadas ó ya e n 1 
v ia .de ejecución, y que, según los cantones, 
atacan el principio de la soberanía cantonal 
asiento del pacto federal.

El Gobierno de S. M. piensa que la objeción 
hecha por la Dieta á la continuación de la p re 
sencia de los jesu ítas en Suiza puede justifi-; 
carse por gran número de buenas razones.

Los jesuítas deben ser exam inados bajo el 
punto de vista religioso, y bajo el punto d e ; 
vista político. .

Bajo el punto de vista religioso, es una so— 
ciedad instituida con el objeto de hacer Ja ! 
guerra al protestantism o: ¿ qué hay pues 
cié adm irable en que en un pais tan reducido 
como Suiza, donde los dos tercios de la pobla
ción son protestantes, haya disensiones entre 
los católicos y los protestantes, ni en que la 
mayoría de la nación m ire con aversión á los 
lesuitas?

Los jesu ítas, considerados bajo el punto de 
o sta  eclesiástico, son una sociedad exclu— 
úva é invasora; y siendo a s i, ¿ q u é  de ex -: 
,raño tiene que en Suiza, como en otros p a i- l  
>es, una gran parte de la población católica vea 
1 los jesuítas con celos y repugnancia?

Bajo el punto de. vista político, la sociedad 
le los jesuítas ha sido conocida siem pre como 
avorable al poder a rb itra rio , y hostil á "Ios-

derechos del pueb lo : ¿puede nadie adm irarse 
de que esta tendencia, en razón dé la cuál 
los jesuítas han llegado á ser en Francia ob
jeto de exclusión legislativa espec ia l, y sido 
parte de influencia en los sucesos que han 
traído la revolución francesa de 1830, sea 
considerada én Suizá cómo peligrosa á los 
principios fundam entales de sus constitucio
nes políticas? Sin exam inar pues si alguna 
de las personas que han hecho tomar las a r
mas contra los jesuítas á la m ayoría de fo n a 
ción suiza Tienen ó no objeto u lte r io r , el Go
bierno de S. M. no puede menos de reconocer 
que la lesión de que se queja en este momen
to la m ayoría suiza es real; y que m ientras 
esta lesion: exista, no se puede esperar paz in
terior en Suiza. La consecuencia de todo esto 
parece ser que las cinco Potencias que quie
ren  restablecer la tranquilidad en este pais 
deben procurar antes de todo hacer desapa
recer el origen de tales males.

El G o b ie r^  de S. J\Í. piensa pues que la 
base del arreglo qúe las cinco Potencias deben 
proponer á los pártidos contendientes en Sui
za es la re tirada  de los jesuítas* Esta retirada 
¿tendría lugar en v irtud  de órden que las cin
co Potencias obtuviesen del P a p a , ó en virtud 
de un acto dé autoridad soberana de parte de 
los cantones donde éstáñ establecidos los je 
suítas ? La cuestión podría exam inarse mas 
tarde; pero desdé luego la spciedád recibiría 
justa y pieria indemnización de todos sus bie
nes y propiedades inmuebles.

Arreglado una vez este punto , y desapare** 
ciendo la ofensa recibida ae que se quejan la 
Dieta y la mayoría de la nación suizá, la Dieta 
no podría presentar motivo alguno razonable 
para declarar formalmente su renuncia á toda 
intención de agresión contra los siete canto
nes , y su disposición á respetar y á m ante
ner , como lo ha declarado repetidas veces, el 
principio de Ja soberanía de los cantones con
federados , principio reconocido de todos como 
fundam ento del pacto federal.

Hecha esta declaración por fo Dieta, los siete 
cantones no tendrían  ya pretexto para conti
nuar ligados, sobre la legalidad ó ilegalidad 
de lo cua l, en lo que toca á las estipulaciones 
del pacto federal, las cinco Potencias pueden 
creerse dispensadas de em itir su opinión; pero 
cuando la liga se haya disuelto, no quedará 
ya otra cuestión de diferencia presente ni de 
hecho entre lá mayoría y la minoría de los 
cantones, La paz de Suiza podrá considerarse 
como restab lecida , y los dos partidos podrán 
proceder al licénciamiento de sus respectivas 
fuerzas.

Si 1a mediación de las cinco Potencias fuere 
aceptada en estos térm inos, las dos partes po
d rán  consentir naturalm ente en un armisticio 
inmediato que du rará  hasta 1a conclusión de
finitiva del arreglo.

Pero al consentir en hacer sem ejante pro
posición á las partes contendientes, el Gobier
no de S. M. cree que es necesario p rever el 
caso posible que1 esta oferta de mediación 
fuese rechazada por una de las partes ó por 
am bas á un tiempo.

Al Gobierno de S. M. le seria m uy sensible 
que las intenciones benévolas de las cinco Po • 
tencias se viesen frustradas por sem ejante de
negación, de cualquiera parte que viniese. Pero 
el Gobierno de S. M. no piensa que 1a dene
gación de semejante ofrecim iento, sea que 
venga de 1a tiná 6 de la o tr a , ó de am bas p ar
tes con tendien tes, autorice á ninguna de las 
Potencias que hubiesen hecho esta oferta á 
in terven ir por 1a fuerza de las arm as para so
juzgar á los partidos contendientes.

El Gobierno de S. M. cree pues deber de
clarar que al aceptar la invitación del Gobier
no francés de concurrir á ofrecer su m edia
ción én tre las  partes contendientes, queda bien 
entendido que el rehusar esta oferta, si des
graciadam ente fuese rehusada, no dará lugar 
á intervención alguna arm ada en los asuntos 
interiores de Suiza.

Si la oferta fuese aceptada, será necesario 
establecer una conferencia que se com pondrá 
de un representante de cada una de las cinco 
Potencias, de un representante de 1a Dieta y 
de un representante de 1a liga.

El Gobierno francés propone como lugar de 
reunión á Badén. En otra ocasión, con motivo 
de una proposición del mismo género, indicó 
á Lóndres, y el Gobierno de S. M. se inclina 
á creer, por m uchas razones, que Lóndres 
seria el lugar mas conveniente para sem ejan
te reunión; pero si bien desearía que el obje
to de la reunión se lim itase al arreglo dé las 
diferencias actuales, repugnaría el Gobierno 
da S. M. em peñarse en negociaciones cuyo ob
jeto fuera el determ inar las modificaciones 
que convendría hacer en el pacto federal 

( La Constitución de 1a Confederación ha ocur
rido á los medios de introducir en el pacto 
federal las mejoras que las circunstancias y 
las m utaciones sobrevenidas en el estado de 
las cosas se indican como útiles de tiempo en 
tiempo , en lo cual no parece necesario al Go
bierno de S. M. 1a intervención de Potencias 
extrañas. Por otra parte no es probable que 
sem ejante intervención fuese aceptada, n i me
nos quedos representantes de las cinco Poten
cias tuviesen conocimiento suficiente dé los 
deseos *y de las necesidades locales de S uíze  
para em itir un juicio exacto y útil acerca de 
los puntos discutibles.

Es necesaria 1a presencia de los represen
tantes de cada uno de los cantones en la re 
unión, porque en ella se trataría  de 1a rev i
sión del pacto; y el número de personas reuni
das, asi como la complexidad de las m aterias 
que hab rían  de exam inarse, tendería á dar 
á las sesiones de esta conferencia una d u ra 
ción que podría ofrecer inconvenientes para 
las Potencias mediadoras.

Tales sondas miras del Gobierno de S. M. 
respecto á las materias im portantes á que se 
refieren las comunicaciones recientes del Ga
binete francés: os envió adjunto el proyecto 
de 1a nota que el Gobierno de S. M. está dis
puesto , conforme con oslas m ira s , á dirigir 
conjuntam ente con las otras cuatro Potencias 
á la Dieta de 1a Confederación suiza. Y para 
exponer al Gobierno francés el pensamiento 
del Gobierno in g lé s , os ruego que tengáis á 
bien rem itir á Mr. Guizot copia del presente 
despacho y del proyecto de nota que 1a acom
paña. (Se continuará.)

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona 8 de Enero,

El valor y denodado arrojo dedos bravos se 
convierte en necia tem eridad y en locura , y

>s 1a pueril y estólida ridiculez del pigmeo 
m e acometiese y pretendiese derrocar al gi
bante cuando va á luchar con fuerzas iiím en- 
iamente m ayores, sin ningún elemento ni es- 
aeranza de triunfo , sin 1a mas remota proba
bilidad de éxito en su em presa.

Esta es 1a desesperada y desventajosa situa
ción de los restos carlistas que divagan y po
nen en alarm a é inquietud al pais.

La bandera del absolutismo se abatió para 
siempre en España en 1a anterior lucha. Su 
causa se hundió para no resucitar nunca ja 
mas. Conócenlo los hom bres pensadores que 
estudian 1a política, el Gobierno, combinación 
é ínteres de las naciones, curso de los sucesos 
y 1a acción del tiempo y de las ideas del si
glo, y á quienes no se oculta 1a robustez dé 
los nuevos intereses creados y 1a valia de p rin 
cipios y convicciones arraigadas en 1a gene- 
‘acion presente.

La libertad  constitucional ha vencido ) 
riunfado del poder absoluto. Son ya vanos los 
esfuerzos de este bajo la enseña de Montemo- 
in ú otra cualquiera.

E l trono legítimo de Doña Isabel II y las 
instituciones liberales, del órden y de la p a i 
están asentados en las sim patías y am or de 
os españoles.

Sin ém b arg o , una nación rival de otra, co
diciosa de nuesta. dicha é industria , ém ula y 
despechada por una útil y reciente alianza de 
fam ilia, lanzó aqui los partidarios del despo
tismo, que ondearon el pendón de Montemo- 
lin, ensayando un  sistema de aparen te tole
rancia y dulzura, con que lograron fasc inar.y  
hacerse algunos prosélitos y aletargar á los pue
blos en la inacción y neu tra l espectativa de los 
sucesos.

Solo lograron em baucar y a traer á sus filas 
jóvenes incautos é im béciles , que bien pronto 
los abandonaron, presentándose á los repeti
dos indultos con que les ha brindado 1a e le - , 
m encia de S. M. para apartarlos de la sende 
del crim en y volverlos al seno dé 1a lealtad 
del reposo y de sus familias.

Queda ahora un cen tenar escaso de rebel
des acaudillados por el tristem ente célebn 
M arsal, odiados y perseguidos por do q u ien  
por las le a le s , aguerridas y valientes tropaí 
y por los som atenes: aislados, abandonados 
de los que al principio se le unieron, sin fon
dos , municiones ni buen  arm am en to , h a ra 
posos, transidos de frió , de ham bre y de can
sancio, ¿qué aguardáis para  deponer las arrpas 
y reconciliaros con 1a cara p a tria?

La nación en masa aca ta , am a y obedece 
al Gobierno de S. M. Catorce millones de es
pañoles am paran y defienden el trono de Do
ña Isabel II y las instituciones que nos rigen. 
¿De qué servirán  el alzamiento y hostilidad 
de cuatro perdidos?

De acarrear males y sinsabores al p a i s , de 
prolongar un dia mas la calam idad de la guer
ra in testina, los alojam ientos, los bagajes, las 
exacciones, el cerram iento de casas, la inse
guridad , la alarm a y el trastorno y el triste 
y doloroso espectáculo de los fusilamientos.

Siete oficiales ó corifeos de 1a facción caye
ron en el A reny bajo fo cuchilla de 1a ley ó 
de los bandos publicados; cuatro en Olot el 
dia 30 de Diciembre último.

¡ Hé aqui el térm ino fatal de vuestra ca r
rera , de vuestra deslealtad y crim en de rebe
lión! ¡E l baldón y 1a m uerte afrentosa del pa
tíbulo! F

Ved ilusos el desastroso fin que os espera, 
V ed, seductores, el fruto de vuestras falacias, 
de vuestras m entidas y exageradas promesas! 
Yed unos y otros el producto de vuestra preo
cupación, de vuestra ceguera y frenético fa
natismo de partido. A crecentar los males pú
blicos y añad ir mas sangre al lago de nues
tras disensiones y disturbios. En vano lucháis 
por una causa perdida é imposible.

Si no desistís y no os retiráis del camine 
de vuestros ex trav íos, no sois honrados, nc 
sois españoles, no sois religiosos, porque fal
táis á 1a probidad y á 1a m oral, claváis el pu 
ñal en el corazón de 1a patria v conculcáis el 
principio evangélico, que m anda obedecer aJ 
Gobierno y  autoridades constituidas, obedite 
propositis vestris , etiam discolis. (Post.)

El cónsul de España en P erpiñan da parte 
de haber sido cogido el 31 de Diciembre ú lti-  
timo por 1a gendarm ería en 1a erm ita llam a
da del Coral el cabecilla faccioso Jaim e P la
nes, alias Trom peta, herido gravem ente por 
un disparo de su propio trabuco, y los dos in 
dividuos que le asistían , Antonio Inglés y 
Juan T errasel, siendo conducidos el expresa
do Planes al hospital de P rast de Molió, don
de se cree m orirá de resultas de sus heridas, 
y los otros dos á las cárceles de Perpiñan.

(Idem.)

Según parte del com andante general del 
distrito de Berga, han entrado en A ndorra, 
huyendo de aquel d istrito , los cabecillas Ma
nuel del Hostal, G uitart y C arné, temerosos 
ie  ser capturados por las tropas. (Id.)

Puerto de Santa María 9 de Ener o.

La com pañía dram ática ha puesto en escena 
en los dias 6 y 7 1a comedia de magia M arta 
la Romarantina , cuyos enseres se han hecho 
nuevos y pintado por el joven pintor D. Juan 
Coli.

Las decoraciones están magníficas, d istin
guiéndose entre todas 1a galería del palacio 
Real, el templo y 1a g loria: el público las 
aplaudió mucho y llamó á 1a escena al joven 
artista á quien arrojó una corona.

La ejecución poco puede decirse de ella. 
La prim era a c tr iz , señora R osas, no sabia 
una palabra de su papel, cosa que lé está su 
cediendo todos los d ia s : el público que ha 
hecho ya notar su descontento dará quizás á 
esta actriz antes de mucho una prueba ruido
sa de su desagrado. Esta actriz se presentó de 
hom bre en algunas escenas en que debió h a 
cerlo de m uger , no trocó de trage á su tiem 
po en algunas partes de la com edia, v is
tió su m ayor parte con una túnica parecida á 
fos opas de los condenados, y últim am ente to
có en su papel el ridículo.

Los dem as actores nada podemos decir de 
ellos hoy sino que algunos papeles no estaban 
bién repartidos.

Réstanos decir que se vistió el sainete del 
Sr. Castillo El fin del pavo con sobrada exage
ración, puesto que 1a graciosa sacó un traje 
como jam as se ha usado en Cádiz, y como 
esperarnos no se volverán á usar en nuestro

tea tro , donde si sigue este progreso de trajes 
veremos quizás á los áctores ^compféfáirrgñfte 
desnudos.

Aviso á los respectivos directores y á las 
autoridades que presiden  para  su enmienda y 
corrección. (Pop.)

Segovia 10 de Enero.

Ha causado aqui bastan te sorpresa lo que 
un periódico de esa, al d ar noticias de esta 
p ro v in c ia , ha asegurado con respecto á los 
muchos lobos que vagan por ella , manifestan
do no se habia tomado ninguna medida para 
contener 1a plaga. Esto es extraño cuando con 
1a misma fecha que escribía el corresponsal, el 
Sr. Jefe po lítico , constante en dar á los pue
blos p ruebas de su celo, acababa de publicar 
en el Boletín una circular paandando á todos 
los alcaldes adopten cuántas m edidas les su
giera su celo p ara  p ro cu rar lá  extinción de 
dichos anim ales d añ in o s , comó- arro jar á sus 
habituales guaridas cebos envenenados, y re
com endando á d ichas autoridades locales la 
m ayor puntualidad en: él-pagó d e  premios á 
los m atadores d e  animáW ": por fortuna ya se 
ven menos y  cesan los estragos^

Aqui hace mucho f r ió : ;s¿n~ em bargo , antes 
de anoche estuvo éoncürridfefmo el Liceo, y 
fueron muy aplaudidas fos artistas Carlota y 
Matilde Villó. (Id.) _

C O R T E S

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a r q u e s  d e  MIRAFLORES

Sesión del dia 13 de Enero de 1848. >

Se ab re  á fos dos. v
Se lee y  queda aprobada el acfo dé. f o .p -  

te rio r. 4
Todas fos tribunas reservadas y pública apa

recen ocupadas por una inm ensa concurren
cia : en 1a del cuerpo diplom ático se ven dos 
individuos. Hállanse presentes los Sres. Presi
dente del Consejo de Ministros y  ItfinistfQS? de 
Gracia y Justicia , Marina y  G uerra. El árV Já -  
rancon vestía el traje  episcopal. /  7 (7

Se lee y queda publicada como ley ,én, §1 
Senado la sancionada por S. M. autpri¿an$CKál 
Gobierno para seguir cobrando fos qóntribqQÍQ- 
nes hasta fin de 1847. Se arch ivará , >, 7 7 7  

El Senado queda enterado de lipá coiaün¿- 
cacion del cuerpo eolegislador, participando 
haber nom brado á los Sres, Negrete, PoLo, Mio- 
ta , Calatrava y otros para  1a comisión mixta 
relativa al proyecto sobre sociedades anónimas.

El Sr. PRESIDENTE: Yan á en trar á jurar 
dos Sres. Senadores. (Profunda atencióu.)7f 

Ju ran  los Sres. Duque de la Victoria y Dóh 
Antonio Gallego y Valcárcel. Queda á(|fiel 
agregado á la prim era sección , y  éste á la  se
gunda.

O r d e n  d e l  d í a . < ? ^
,• ? • ; , 1

Se lee el dictám en de 1a comisión aceréa Sé 
autorizar al Gobierno p ara  verificar una, quin
ta de 25,000 hombres. S egu idam ente 'sé  déé 
otro dictám en de 1a comisión mixta* référehte 
al proyecto de ley relativo ’á cóm pañiás1 m err  
cantiles por acciones. ; - • :

Ambos dictám enes quedan sobré la ,mesá 
para discutirse el lunes próximo. : 7

Queda igualmente sobre 1a mesa un  á i é t ^  
men de la comisión d e  calidades favo rab le^  
D. José Cabeza.

Se leen y pasan á la comisión ré s p é c tm  
diferentes peticiones.

El Sr. duque de VALENCIA, P residente del 
Consejo de M inistros: Señores, en una de fos 
anteriores discusiones que tuve e l honqr. de 
hacer uso de 1a palabra ante él Senado ,- lo 
tuve asimismo de an u n c ia r á este respetable 
cuerpo que creia que en lo que quedaba de 
mes concluirían las facciones de Gátaluñár El 
Gobierno sin em bargo , á pesar de süs biieuofc 
deseos por el bien del p a is , no ha tenido una 
comunicación oficial con que poder jüstifieái’ 
el cum plim iento d e  su prom esa hasta esté diai; 
y aunque ha pasado algún tiem po hasta hoy, 
creo que los Sres. Senadores se haifon cargó 
de fos dificultades que h ab rá  habido paré qiie 
fos facciones no hayan acabado tan prohfo 
mo se deseaba. El Gobierno al fin ha recibido 
noticias positivas, de las que resulta q u é/é l 
Principado ha quedado en completa tranéfüi^ 
lidad, según aparece de 1a siguiente comuni
cación. ; :

(S. S. lee un docum ento , por el que se ve 
que en los 14 meses que ha existido lá fac
ción ha costado mas de 2000 hom bres A lá 
tnisma; que al efecto, y para  su total ex ter
minio, se han puesto en acción los m e d i^ S a h  
oportunos, que han contribuido con sus es
fuerzos en favor del treqo y de las instituci<¿- 
aes gran núm ero de habitan tes de aquellas 
crovincias, que aquellas corporaciones popu- 
ares y todas las autoridades han* coadyuvado 
í tan im portante objeto.) , , -.n ^ ■;

Por ú ltim o, el Gobierno y fo nación apre¿- 
íiarán  los esfuerzos del disciplinado ojorcifo, 
que ha derram ado su sangre en una campaña 
de 14 m eses, sufriendo las privaciones coor 
siguientes, y luchando con el rigor d eT a; es¿- 
taCÍOn. H v

Algunas otras cosas que siguen en él pára
te, concluye, son recom endaciones que « e d is -  
pensa de leer. /

El Sr. PRESIDENTE: El Senado hamido? con 
particular satisfacción la com unicación’quefTéi 
Sr. P residente del Consejo de Ministróse sé ha 
servido hacer. E sta m anifestación constará eu 
el a c ta , asi como el agrado con que eLSenado 
la ha oido. • * .:/■•;

No habiendo mas asuntos en que ocuparse 
por hoy, se reunirá eJ Senado el lunéé ^ r ó ^  
mo para  la discusión de los ya ahunctM osfo ‘ 

Se levanta la sesión á lás dos y medfau  ̂ '
- • ' : ' ■'  ' - d v ' - í é D

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. MO N .  

Sesión del dia 13 de Enero de 1848.

Se abre á las dos y m e d ia , y leida el acta 
de 1a an terio r, queda aprobada. •• • ■ 7  

Se da cuenta de varios oficios de SnéS.qDlT 
putados, en que m anifiestan no poder asisth  
i la sesión por hallarse enfermos.



Igualm ente de que la comisión encargada 
de exam inar la proposición de acusación con-

y Sr. Salam anca ha nom brado presidente 
al Sr. Seijas, y secretario al Sr. Esteban (fo
llantes. ‘

Se lee y queda sobre la mesa el d ictam en 
de la comisión m ix ta , relativo ai proyecto de 

Toy/Sóbrasociedades m ercantiles. :
El Sr. CAMPOY Y NAVARRO: Pido la pa

lab ra  para anunciar una interpelación.
El Sr. PRESIDENTE: A su tiempo la ten 

drá V. S
Se lee el dictam en de la comisión encarga

da de exam inar el proyecto de ley de arreglo 
del notariado, y se anuncia por el Sr. P resi
d en ta  que se im prim irá., rep a rtirá  y señalará 
dia para  su discusión.*

. : Queda sobre la mesa un dictam en de la co
misión de actas. ;; ...

Se da prim era lectura de una adición al 
proyecto d e ’ley de autorización acerca de que 
en tre  los artículos exentos dé derecho de puer
tas se incluya, la miel de cañas de la Penín
sula.

E n tran  á ju ra r  los Sres. Gezar y A lvear
El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el 

Sr. Campoy.
E l Sr. CAMPOY: La interpelación que he 

anunciado es a la comisión de actas, á fin de 
que diga el motivo que ha tenido para  no ha
b er dado yaidictám en sobre las elecciones de 
Alm ería : el Congreso sabe que hace ya diás 
se dio .cuenta pidiendo la nu lidad , y  fue apro
bado el ctíetám en; m as después, habiendo vuel
co á  lárcomision , esta  no la ha presentado de 
nuevo. V

E U Sr. CALDERON CORLANTES: Si eL se- 
ñor Campoy sé hub iera  acercado á cualquie
ra -d e  los individuos de la comisión podia ha
b e r  sabido el estado de ese asunto.. Precisa-» 
m ente hace la pregunta cuando el dictam en

• está firm ado, y el motivo de .haberse  re ta rd a
d o  consiste en que para proceder la- comisión 
con conocimiento, de causa estimó conveniente 
pedir, docum entos á la provincia y se recia « 
m arón por el Gobierno, por consiguiente no ha 
podido menos de detenerse el dietámen.

* *: ¡El Sr. CAMPOY : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿P ara qué?
El Sr. CAMPOY: P ara lo mismo.

¡:l El Sr. PRESIDENTE: Ya Se ha con testa do 
á la interpelación : el reglamento no perm ite 
m as discusión.

Discusión (leí proyecto do ley sobre, portazyos, 
pontazgos y barcajes, '

E l Sr. m arques de ALBAIDA: Señores, de-' 
cia ayer que no podia aprobar el dietám en sin 
caer en contradicción con lo que dije en 1845 

-.cuando se discutían los presupuestos de aquel 
año. Dije entonces, y repito ahora , que no 

"comprendo que haya recaudación en un Es
tado que no se haga por el m inisterio de Ila- 

. ¡cienda. Ernesto de obras publicas hay, como 
conocen los Sres. D iputados, diferentes cosas, 

.una científica, facultativa, que no pueden ha- 
'c é d a lo s  que sean legos; y la otra que la 
hacen los recaudadores como las contribucio
nes. Concibo que cuando se trata  de hacer un 
cam ino, un puen te , el Gobierno m ande inge
nieros para levantar los planos, y concibo que 
estos sean los encargados de hacer qiie la obra 
se ejecute ,con arreglo á las condiciones que 
existieren.

Pero una vez que los portazgos no son va 
m as que un ramo productivo del Estado, cesa: 
la parte  científica y pasa al m inisterio de Ha-! 
c ien d a , sin perjuicio de que cuando haya de 
recom ponerse un camino vuelva, otra vez al 
de Obras públicas; y esto es tanto mas in te re
sante, cuanto los ingenieros están tan recarga
dos de trabajo que hay varias obras p repa
radas sin poderse ejecutar por sus m uchas ocu
paciones.

Y aunque sea por incidencia voy á decir 
que casi todos los m inisterios tienen algunos 
ram os q u e , siendo de b ienes nacionales, de
bían p asa r  al de Hacienda. Diez impuestos, 
de los 70 que contienen, los presupuestos, in
dudablem ente pertenecen a los bienes nacio
nales, verificándose su recaudación por todos ■ 
los m inisterios, y  figurando por la pequeña' 
can tidad de 1.500,000 r s . , de modo que esto; 
es un desorden en la 'adm inistración. Yo bien ; 
sé que cada Ministro d irá: «Yo quiero tener 
una recaudación p ro p ia , porque no sé si Ha
cienda cu b rirá  exactam ente mi presupuesto,» 
de m anera que cada uno. de por sí desconfía 
•de los dem ás ; y  entonces ¿para qué se ju n 
ta n ?  Me parece pues q u e , reuniéndose todos 

Tos d ia s , como se re ú n e n ,' deberían  d istribu ir 
•de un  modo proporcional los ingresos del Es
tado, y no darían  lugar á. desconfianzas que, 
si las tienen en tre  s í, deben ser mucho rna- 

-yores en los demas.
Resulta pues que en buenos princip ios la 

única cosa que debe concederse al ministerio 
-de Obras públicas és la inspección de estos 
•portazgos, pontazgos y barcajes, que véa si los; 
-reparos que deben hacerse han de ser de ésta ; 
m anera ó de la o t r a , en fin todo lo científico; ¿ 
pero la recaudación , no sólo én esto, sino en 
todas las obras públicas , digo y repito que 
debe pasar á Hacienda.
i : Vby á hacer una observación ál Sr. M inistro: 
d e  Obras públicas. Ademas- de estos portazgos, 
pontazgos &c. que han pasado á bienes nacio
nales, h ay  otra porción dé impuestos de e s ta : 
cláse qué todavía están en maños de corpora
ciones Ó ; particulares sin pasar al tesoro pú 
blico , en el cu al h a y un desorden espantoso. 
Yo creo que n u n c a ^ e  ha'establecido u n  por- :• 
tazgo sin J a  obligación de hacer uiycam inq;¿ 

seTm^olvídado después;ry en m uchas ■< 
partes hay portazgos sin. h ab e r cam inos, y e ra ; 
necesario h aber presentado una nueva ley ó( 
hecho una adición en es ta :; y pues* :no se ¿ ha 
heéhoihéTiéíon de una cosa tan interesante en ¿ 
ésta f ó eásíoh , llam o íá : atención del Sr. Mi-- 
Tíist^ó dé O bras públicos:para que lo haga lo 

pronto posib le, ' toiúañdó antes lo s ¡ in fo r- ; 
mes que crea convenientes.

P » n o n c lu i r ;  voy A suplicar nUSr,Míhis*tro • 
de  Qbpas; públicas, m ediante á que yo fur uno 
de lqs priúeipalés que contribuyeron á que sé; 
organizara el proyecto de ley del em préstito : 
d e ' 2d0 ^millones .p ara ' obras pú b licas , que se 
s irv a  m andar p u b lic a r  eú la‘ Gaóeta la in v é r-¡  
«ion dé/éstas cantidades, co sá 'q u é  püedé ocu
par medio pliego de papel , y de este modo 
verem os las provincias; que h an  sido favoreci
das,, lo cual es muy im portante, cuando regu- 
íaririénté se deberá acordar , otro em préstito; 
con el mismo objeto.
**TEL^r.- BR A VO MURILL O / Ministro dé Co
mercio.^ Instrucción y  Cabrás públicas: Él Go
bierno da ¡gracias a i Sr; m arques de Albaida, 
porque lejqs,, de im pugnar el proyecto de ley ;

que se discute, lo ha acogido; pero sin em bar
go me haré cargo de sus observaciones.

La prim era está reducida á lo siguiente: 
Que en el ministerio de Obras públicas' no 
debe estar ó continuar la recaudación q u e d e -  
be continuarse por el ministerio de Hacienda; 
y como esta recaudación, corresponde al m inis
terio de Obras públicas, el Congreso conoce 
que esto no es'realizable.

El ministerio de Obras públicas recauda orí 
general de los portazgos que están en las car-- 
referas generales, las diputaciones provincia
les de los que están en las carreteras trasver
sales ó de provincia, v los ayuntam ientos de 
los que están en caminos particulares de puc* 
blo á pueblo; y no es fácil esta variación 
cuando se trata dé los portazgos afectos á la 
caja de Amortización por haber correspondi
do á las extinguidas com unidades religiosas, y 
el Congreso lo conocerá asi. El proyecto dé 
léy es rnuy sencillo; está reducido á lo si- 
guíente: había portazgos afectos á las com u
nidades religiosas que fueron declarados bie
nes nacionales, y como tales se pusieron en 
venta y asi perm anecen; y m ientras no se 
vendan, están adjudicados al pago de la deu
da nacional; y estos portazgos que se recau
dan en el dia por las' dependencias dé H a- 
cienda y están afectos á ese ra m o , ¿pueden 
continuar de la m anera que s e .en cu en tran , ó 
es mas conveniente que adjudicándose á los 
dem as bienes que corresponden á lá nación 
se adm inistren como se propone en él proyec
to?  Tal es es te , y las razones que lo han  
dictado están al alcance de todos, no pli
dien do convenir en m anera alguna el que es-t 
to se-adjudicara á particulares ó corporacio-; 
nes; y respecto á lo que sobré el particu lar h a  

-dicho el Sr. m arques de A lbaida, S. S. podia 
hacer una proposición. En otra ocasión habrá 
oportunidad de hablar sobre esto: en la ac
tualidad no la hay ; y debo decir ai Sr. m ar
ques de Albaida que yo 110 participó de sus 
ideas, ni tampoco el Sr. Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el cual he propuesto este pro
yecto, ni ninguno de los otros Sres. Minis
tros. -

S. S. ha manifestado que existen otros por
tazgos que corresponden á corporaciones ó 
particu la res, y que estos también deben in
corporarse al Estado; pero ésto debe ser m a
teria de otra ley , y por lo tanto 110 hay razón 
para oponerse á un proyecto , en el cual se- 
propone la incorporación al Estado de los que 
pertenecieron á com unidades religiosas.

Y por último, el Sr. marques de Albáida ha 
manifestado su deseo de que’ se publicara én . 
la Gaceta la distribución que sé ha hecho de 
las cantidades votadas por las Cortes para 
construcción de cam inos, con el objeto de ver 
si unas provincias habían sido mas favorecí-; 
das que otras. El Sr. m arques de A lbaida 
puede satisfacer su curiosidad exam inando las 
Gacetas del tiempo en que.se hizo aquella dis
tribución, pues no creo que S. S. exigirá que 
se haga otra edición de esas Gacetas.

El Sr. m arques de ALBAIDA: S eñores, en 
la Gaceta se anunciaron tres ó cuatro d istri
buciones, y yo quisiera un estado general de- 
todas e lla s , pues me consta que déspues se 
han hecho algunas otras: se ha hecho el ca
mino de Patencia á Gárrion , y se ha dicho 
que se hará el que falta para enlazar á Bilbao 
con Santander. J o  lo que pretendía es que se 
form ara un estado general de todas las distri— 
buciones, y se presentara para que tuviera 
conocimiento de ellas el P arlam en to , como se 
hace en todas las naciones.

El Sr. FERNANDEZ NEGRETE : Señores, 
solo he pedido la palabra para hacer presente 
algunas observaciones sobre estos derechos de 
portazgos, que si bien afectos al servicio pú
blico, eran tam bién en parte de derecho feu
dal y de servicio, v todos los que dependían 
de este último derecho habían quedado cadu
ca d o s; mas sin embargo, este derecho subsis
tió por haber recaído sobre contribuciones in
directas. Quisiera pues que el Sr. Ministro de 
Obras públicas tom ara en consideración estas 
noticias.

El Sr. BRAVO MORILLO, Ministro dé Obras 
públicas: El Gobierno lo tendrá presente á su 
tiempo.

El Sr. GANGA ARGUELLES: La comisión, 
señores, ha visto que se trataba de distraer 
unos productos que estaban afectos ál pago de 
la deuda pública , y ha debido exam inar com 
extensión este proyecto de ley.

Dice el Sr. m arques de Albaida que todos 
los recursos deben ingresar en una misma ca
ja ;  pero adviértase que aqui solo se trata de 
qué estos.derechos que estaban afectos á o tro s: 
objetos vengan á manos del Gobierno, y este 
los recaude. Hé aqui por lo que creo que el 
Congreso debe dar su aprobación á este pror 
yecto de ley.

El Sr. GÓMEZ DE LA SERNA: Creo que en 
este proyecto no se trata de. otra cosa que de 
trasladar á un ministerio un ramo dependien
te de otro. En este sentido he pedido la pala
b ra  en contra, pues me propongo dem ostrar la 
u tilidad ele que en este punto se establezca 
una ju risp rudencia uniforme.

He visto que el Ministerio se ha creído con 
facultades para aum entar una se c re ta ría , y 
esto lo ha podido hacer , porque: ninguna ley 
se lo im p id e ; pero creo que si se presenta un; 
proyecto de organización:, atribuciones y niV- 
mero dé m inisterios se ev itarán  estas cues
tiones

El Sr. BRAVO MORILLO, Ministro de Obras 
públicas : Creo no puede ofrecer duda esta 
cuestión. En este proyecto hay dos cosás, una 
principal y otra secundaria. La principal és 
la de los portazgos,pontazgos y barcajes de
clarados hoy bienes, nacionales y que afectan 
al pago, de la deuda pública. Para distraerlos 
de .este objeto se necesita una ley., y para ello 
ha venido este proyecto >á las Cortes. . Ahora 
b ie n : distraidos de su prim itivo objeto, deben 
pertenecer y recaudarse: poiv el ininisterio' de 
O b ra s .p ú b lic a s . y esia es la p a rte  sécutidaria 
del proyecto.

El Ministerio , ; eórhq, que se trata  aqui de; 
una. excepción de le y , cree que hay necesidad: 
de una, y  cree por lV tanto q u e , esto ^plo bas-- 
tará p á ra  decidir aí Congreso. ,

El Sr, GÓMEZ DE LA SERNA r Creo -s e ñ o 
res ; que según el preám bulo de este proyecto 
de ley eslan en su lugar las observaciones 
que he tenido; el honor dé hacer ah Cóngresc).

El -Sr. SANCHEZ SIL V A :-L ú comisión no 
cree en m anera alguna que éste- sea un apunto 
frívolo, pues se* trata de unos bieries e n :parte 
devueltos al éléro y en parte  adictos á lá deu
da i pública.- La comisión / a l  decir que éstos 
establecimientos' ésten ai cargo dél' .ministerio: 
de Obras públicas , lleva dos objetos; el prE- 
mero evitar que sean propiedad p a r tic u la r , y¿

el segundo el que se recauden por el m inis
terio que recauda los dem as derechos do su 
clase.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA : Insisto , se
ñ o re s , en que sólo se trata de .trasladar á un 
ministerio ramos pertenecientes á otro. Si no 
se habla de una m anera mas te rm inan te , no 
se podrá entender el proyecto mas que como 
yo le entiendo.

El Sr. BRAVO MURILLO/ Ministro de Ins-; 
truccion y Obras públicas: Para com prender 
la exactitud de las observaciones hechas, bas
tará leer el art. I.° (leyó).

Aqui pues solo/se trata de que esos produc
tos que están ahora aplicados ál pago de.'la/ 
deuda nacional y al cargo de la caja de Amór- 
tizacion, vengan al Gobiérnó con una aplica
ción enteró mente distihta. Este es. el sentido 
del artículo, en que ño -hay am bigüedad n in 
guna. • ■ 1 ' ; 1

El Sr: BENAVIDES (D. Manuel): Creo, seño
res, que el G obierno, ál presentarse con este 
proyecto á las Cortés, ha* prestado un homenaje 
al Gobierno representa ti vo. Por esto creo que 
ha estado en su'.-lugar, asi como la comisión. •

El Sr. MENDIZABAL: Por el proyecto que 
se discute se hace uso de una hipoteca dada á 
los acreedores del Estado, y en mi concepto no; 
hay derecho para distraerla del objeto á que 
está destinada sin sustituirla por otra. Tanta 
propiedad tienen los acreedores del Estado en 
esa parte de que ahora se les excluye como la 
tiene- cualquier dueño eú los bienes que le 

• pertenecen. La nación puede sustituir una hi
poteca con o tra , pero río arrebatarla  sin in 
demnización. ‘ .

Bien sé que se me dirá que la cuestión de 
qué se trata es de pequeña en tidad ; pero no 
desconocerán los Sres. Diputados que me es
cuchan que de poco se va á m ucho, y que lo 
principal que hay qué salvar es el principio. 
Aqui se trata  de despojar á los acreedores del 
Estado de una hipoteca' que les pertenece, y ’ 
yo quiero sér el guardián  de los acreedores 
del Estado ya qué van quedándose sin nada. 
Los Diputados que han ju rado  la Constitución 
deben respetar sus artículos y ser guardianes 
de ellos. (Risas.) Estas cosas no deben tomarse 
á r i s a ; porque las tomamos á risa y porque 
prestamos sobre ellas poca atención, sucede: 
que después de siete años en que se están pa
gando los intereses del 3, por 400 con una re
ligiosidad igual á otras naciones se hallan re-, 
ducidos al precio de 25 ó 26 por 400.

Disponen las Cortes sú protección á lós acree
dores del Estado: sea el Gobierno el prim ero 
en no perm itir que s e . in va dan v sus intereses, 
y entonces empezará á ren acer 'en tre  nosotros 
el crédito , que como todos sa b en , es una n e - ; 
cesidad para el pais* . »i i

Yo quisiera que el G obierno, el Sr. Minis^- 
tro de H acienda, que es á quien mas incum 
be este négocio, tratara de decir algunas pala
bras de consuelo, manifestando* que si hoy no 
se indemniza á los acreedores del Estado por 
la parte que se les arrebata , se les indem ni- 
zará muy pronto , y se tra ta rá  por cuantos 
medios puedan adoptarse en sacar la deuda del 
estado en que se encuentra..

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Obras 
públicas: Es verdad que los bienes nacionales 
están hipotecados para los acreedores del Es
tado; pero lo están en v irtud  de una ley he
cha en Cortes, y otra ley hecha por las m is-; 
mas puede resolver lo contrario. Las Cortes 
tienen en sus facultades ordinarias la de re 
solver lo que se propone en este proyecto de 
ley, y por otra parte la cuestión es tan insig
nificante que no merecía que se la diese tanta 
importancia. Se trata solo de la corta suma 
de oOjJOQ r s . , cantidad,, que como ve el Con
greso, no podrá influir mucho en la suerte de 
los acreedores del Estado.

Ha hablado el S r. Mendizabal de la m anera 
de levantar el crédito. El crédito se robuste
cerá en España cuando se vea que los presu
puestos son una verdad, que los ingresos están 
igualados con los gastos, y que se paga todo lo ; 
que se debe. Aunque tpaos los bienes de los 
particulares se destinaran de hipoteca á favor 
de los acreedores del Estado , no m ejoraría el 
crédito en lo mas mínimo.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Ha
cienda : Difícil era  prever que esta cuestión 
tan sencilla y tan triv ia l tomase las proporcio
nes que la ha dado el $r. preopinante, Se tra 
taba de si una cortísima cantidad debería pa
sar de la caja de Amortizaoipn.al ministerio 
dé Obras públicas. El Gobierno creía que con 
resolver que pásase de uno á otro punto no 
se vulneraba ningún p rinc ip io , porque el h a 
cerlo estaba en las facultades de las Cortes.

lia  dicho el Sr. Mendizabal que la nación 
habia hipotecado cierta párté  dé  sti? bienes al 
pago de tos acreedores del Estado, y q u e '• no sé 
la podia quitaú  esta hipoteca sin sustituirla con 
otra. Si la cuestión estuviese reducida á exa
m inar cómo se debían indem nizar los 50,000 
re a le s , no se habría dado lugar á estos de
bates* ‘ ‘¿i  ̂  ̂ J . '  ' •'

Es m uy extraño qúe ée haya suscitado aqui 
la cuestión de qué -tratamos, precisam ente 
cuando están sentados en estos bancos unos 
•Ministros que dé lo primero, que se han ocu
pado es de ♦arreglar lá : deuda. Los Ministros 
actuales han tenido esta satisfacción, no por
que haya sido el pensamiento suyo, no p o r-; 
que los Gabínétó's anteriores h ay a n  dejado de 
tenerje ,• sino porque se han encontrado en 
circunstancias en que podían hacerlo.

El Gobierno ha creído que por el Ínteres 
propio debia atender á los. acreedores del Es
tado; y no solamente ha manifestado ese d é -  
seo , sino que en los- p resupuestos, á pesar de 
los apuros del e ra rio , á pesar de que los gasr 
tos son superiores á los' ingresos, ha señalado 
la cantidad de. 40 millones de reales para la 
'fiéuda del Estado. ... ) T

Si él Sr. .Mendizabal ¡hubiera reclam ado én 
otras circunstancias habría sido mas oportuno; 
pero es muy sensible que lo diga cuando se 
han verificado uno , dos, tres y mas Consejos 
de Gabinete para ^arreglar la fieufia pública; 
j  es mas^sensible^que haga estas reclamacio
nes el Sr..Menfii¿abaÍ cuando por las circuns
tanciáis particulares én que se encontró fue en 
la épo.ca en.,.qua úr.a. Miuiétim1' ctiando; ‘se 
ron dé pagar fios inferéses dé la deufiáR :

Debo* máñiTéstár que el Gobierno de S. M. 
está persuadido fie qué uña de las principales 
necesidádéS "es págar rélígiósa y éxaéfám énte 
la -fieüda dél Estado ) pues e l :qué no paga sus 
déudás dificilménté puedé tener crédito. El 
Gobierno tra ta rá  dé pagar á loé acréedóres que 
hay dentro dé ;láTiáción y  lós' de fuera.; Decir 
que tra ta rá  de pagáHoW no és; decir qué m a
ñana pagará á tódó éf múndb.

De lo que íráta él Gobierno és dé á r f e ^ á r 
la deuda , de arrégíárlá 'cón áctivifiacl, y iVofié^

vantar m ano en este asunto importantísimo. 
Dó lo que trata el Gobierno es de robustecer 
el crédito  por todos los medios que tenga á su 
alcance, v decir siempre la verdad.

El Sr. MENDIZABAL: lia dicho el Sr. Minis
tro de Hacienda que es muy sensible que el 
Sr. Mendizabal venga á hablar de la deuda 
pública cuando precisam ente én su Ministerio; 
se dejaron ele pagar los intereses. El Sr. Minis
tro de Hacienda no debe haber olvidado las 
circunstancias en qué me hallaba, débe haber 
tenido m uy presento que si en el dia T? de 
Octubre se dejaron de pagar los interesés, fu e f 
porque en el 12 de Setiem bre en tré  en el M i-; 
nisterió: si no hubiera yo sido interrum pido 
en él desde el 15 dé Mayo al 12 de Setiem bre 
se hubieran  pagado los intereses dé la deuda.

Yo no soy responsable de lo que ocurrió en 
aquel período ¿No sé pagaron los intereses: 
hasta el mes de Mayo á pesar de que se habia 
levantado un ejército de cien mil hombres?; 
¿No sé habían cubierto en siete meses todas 
las obligaciones corrientes? ¿Se hizo algún em 
préstito en esos siete m eses? ¿Se impuso a l
guna nueva contribución? N o, señores, sin 
haber em préstitos ni im ponerse contribuciones 
se pagó al''corriente hasta el mes de Mayo.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Ha
cienda: Una sola observación liaré al Congre
so, y es m anifestar al Sr. Mendizabal q u e ; 
cuando yo fiijé que en su tiempo no se habían  
satisfecho los intereses de la deuda , añadí que 
hábia sido efecto de causas agenas á la volun
tad  dé S. S.

El Sr. CANGA ARGUELLES1 (de la comi
sión): Señores , pocas palabras tiene que aña
dir la comisión á lo expuesto por el Gobierno. 
Sin embargo se creo en el casó de m anifestar 
la base que ha tenido presente al extender su 
cometido. La cuestión es muy sencilla, seño
res: la comisión ha visto desde luego que los 
portazgos, pontazgos y barcajes estaban afec
tos al pago de los intereses de la deuda; pero 
al propio tiempo ha tenido en cuenta que con 
esta ley salvaba el peligro de que esos dere
chos pasasen á manos particu lares, cosa que 
Traería algunos inconvenientes.

Siento tener que com batir en esta cuestión 
á mi amigo el Sr. Mendizabal, pues al decir 
S. S. que se perjudicaban los derechos de los 
aci eedores del Estado con esta le y , no ha te
nido sin duda en cuenta que los 56,000 y pico 
de reales que producen los portazgos y  pon
tazgos en cuestión se consum irían en pagar 
los empleados que habían de se rv irlo s , sin 
que nada quedase á los interesados de lá 
deuda* í

Después de rectificar/ligeram ente los seño
res Mendizabal y la Serna se aprueba el a r
tículo 1 ?

Leido el 2? es asimismo aprobado sin d is
cusión.

Discusión del proyecto de autorización al Go
bierno para seguir cobrando los impuestos
hasta 30 de Junio del presente año, '

Se dio segunda lectura á la enm ienda p re 
sentada al dietám en por los Sres. Montañés, 
Albaida, Franco, García Suelto , Ballesteros y 
Mucha da.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Montañés tie
ne la palabra para apoyar la enm ienda.
/••• El Sr. MOYANO ’. Yo creo que esta enm ien
da no puede discutirse ahora, sino después de 
discutido el dictam en de la com isión, pues 
mas que adición es un nuevo proyecto con dos 
artículos que nada tienen que ver con los de 
la comisión*

El Sr. Secretario HUELVES: Yo creo que 
el Sr; Moyano padece una equivocación res
pecto al curso que deben seguir las adiciones

Según el reglamento, después que estas se 
leen por segunda vez, las apoya su autor. Si 
el Congréso las toma en consideración, se 
discuten después del dietám en de la comisión; 
y si no se toman,^está ya libre el camino.

El Sr. MONTAÑES: Ésta cuestión es supe
rior á toda ptra : no es de m ayoría ni minoría, 
sino de Interes general. En prim er lugar es 
cuestión dé voto de confianza de la mayoría al 
G obierno; confianza que yo creo no existe, ni 
v iceversa , atendiendo al estado fie una cues
tión harto grave que ha ocupado dias anterio
ras al Congreso, para la cual y su prim er 
paso dió su consentimiento el Gobierno: des
pués se manifestó completamente neutral, y 
por último lia venido al punto que todos sa
bemos. De aqui deduzco la poca confianza que 
hay entre el Gobierno y J a  m ayoría; pero aun 
suponiendo que existiera com pleta, ¿estamos 
ejn el caso de conceder lo que la comisión pro
pone ? Creo que. n o : digo mas, creo que ya 
pasó el tiempo de conceder esas autorizacio
nes, cosas mas positivas quieren los pueblos.

Én la anterior legislatura decia el Sr. Mi
nistro de H acienda, Sr. Santillan j in terpela
do acerca fie Ja presentación de cu en ta s , que 
estabap ; concluidas •• la A' respectivas á los años 
,8T4ry . 45j, y que vendrían  aí Congreso á  los 
cuatro ó cinco dias. ¿Y endrán .ahora? ¿Ño ha 
de llegar que sepamos en qué se invierte tan 
ta con tribución , sudor de Jqs pueblos, que no 
hacen mas que süfrjr y pagar? E n tre  todas 
las clases qiré^fieben-pe'rcibir del erario , miro 
con preferencia á j a  fiel clero p a rro q u ia l, que 
desempéñanfip JaJjsúbBme^ niision de  llevar él 
consúéió aí seno dé jas 'fám ilias,. esjtá sufrien
do la m iseria: párroco hay que en todo el año 
1847 no ha cobrado mas que una mensualidad, 
teniendo que m antenerse y sostener el culto 
dey Ja religión dé" nuestros padres por medio 
de limosnas.

Yo llamo la aiencion del Gobierno hácia esta 
clase respetable , cuya situación hace mas ne 
Césario qué sepamos én qué se inv ierten  los 
caudales públicos, cuyo objeto’ abraza el a r
tículo 2.° de la enm ienda, que no está escri
ta : protesto que no es espíritu^Te hostilidad al 
Góbierno. El único deseo és qué él sistema; r e 
presentativo sea una verdad; que sea úna ver
dad el exám eu dé los presupuestos y de las 
cuentas de, gastos. * • .

En todas las Cqnsülúciones que hemos te
nido desdeT'812 , en todas se conceden á las 
Cortes la facultad fie aprobar ó negar las con- 

ytribuciQnes; que: propónga él ‘ Gobierno,: y al 
usar-de esta facultad debemos ser m uy preca
v idos; pues si bien ios dignos Ministros efe hoy 
pueden inspirar confianza J  las C ortas, nadie 
résjD pfide;^ rip les sncedan otros
nómbreá a  impulse^ /de  ése poder oculto, que 
ciertam ente existe¡ entre la corona y sus! Mir 
nistrós, á juzgar por los; béchos, y quefios 
hombres que súcedieran repentina y noctur
nam ente. nQ.m^radps, no m erecieran la misma 
cpnfiapzá. f a r a  psje caso posibíe q s ja  enm^eú'' 
fia , y no creo por tanto que ni la comisión ni 
el GobTerno la desechen , repitiendo para con

cluir que no está escrita coa ánimo hostil iii 
de opiniou.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Ha
cienda: Señores, la adición que se acaba do 
presentar abraza tres cuestiones importantes: 
U.1 cuestión política: 2;.1 cuestión constitucio
nal, y 3J.' cuestión económica.

La cuestión política se infiere claram ente 
de la adición, porque al pedir el Gobierno la 
autorización para seguir cobrando las con
tribuciones, pide desde luego un voto de con
fianza: sin embargo, la autorización que ahora 
se pide tiene sus límites, porque en ella se ex 
p resa  que ha de ser hasta que se aprueben 
los presupuestos. El Sr. Montañés, para fiar á 
esta cuestión el carácter político que debe te
ner, ha expresado en su adición que esta au 
torización cese en caso de que el Gobierno 
disuelva las Cortes: esto lo ha manifestado 
S. S. con una franqueza que le honra, y que 
perm ite al Gobierno m irar bajo este punto de 
vista cuestión tan im portante, sobre la que 
no insistiré yo mas, dejando á cargo del digno 
Presidente del Consejo de Ministros esclare
cerla.

La segunda cuestión es puram ente constitu
cional, y el Congreso recordará con este m o
tivo q u e , sosteniendo yo la autorización pedi
da anteriorm ente por el Gobierno para seguir 
cobrando las contribuciones hasta fin de Di
ciem bre , dije que la autorización no debia ha-  
berse limitado hasta aquella época , pues de
bía haberse extendido hasta fin de Diciembre 
del presente año ; y , señores, lo digo con fran 
queza , con sinceridad : únicamente de este 
modo podia el Gobierno dedicarse al exam en 
de los presupuestos con aquella m adurez y de
tenimiento que exige de suyo m ateria tan im 
portante , y el Congreso la hubiera exam inado 
con el despacio y tranquilidad que era necesa
rio. La cuestión estaba ya en tab lada, la época 
estaba ya fijada, y el Congreso acordó la au
torización con la b revedad  posible.

 ̂ El Gobierno, antes de que aquella autoriza
ción concluyera, presentó los presupuestos, 
pagando asi un tributo de legalidad al P arla
m ento; mas el Gobierno al pagar este tributó 
se encontraba en una posición embarazosa, 
porque los presupuestos no podían discutirse 
en. este tiempo; y asi es que llegó el 1? de 
Enero, y el Gobierno se encontraba con la d i
ficultad de tener que seguir cobrando las con
tribuciones sin la autorización debida. Esta 
autorización es la que solicita ahora el Gobier
n o , y para ello se presenta al Congreso, que 
resolverá lo que tenga por mas acertado.

La tercera cuestión que abraza la adición 
tiene un carácter puram ente económico. El Go
bierno, al pedir la autorización para ef cobro 
de contribuciones, al dar esta m uestra de con
sideración á las Cortes, lleva un objeto que se 
ha manifestado en el p royecto : este objeto es 
de establecer un  orden y regularidad en la 
Hacienda. Habrá observado el Congreso que la 
autorización pedida no es como las que se han 
solicitado por los Ministerios an terio res ,. y que 
se han concedido á manos llenas.

La autorización establece una gravísim a li
mitación y corta pisa á la acción del Gobierno, 
lim itación que no tendría lugar si la autoriza
ción anteriorm ente concedida se' hubiese ex
tendido hasta el 30 de Junio. Pide el Gobier
no se le autoricé para seguir cobrando las con
tribuciones hasta fin de Junio, sujetándose 
desde luego á los presupuestos reform ados que 
han presentado á las Cortes, porque el Gobier
no quiere en trar en las reform as y hacer las 
economías que en aquellos se propone: en esta 
parte el Congreso conoce lo mucho que ganan 
los pueblos, y en ello están interesados los se
ñores Diputados de la nación. Si el Gobierno 
hubiera pedido la autorización como las an te
riores, esta se hubiera referido al presupuesto 
que rige, que im porta 1400 y tantos millones. 
Y siendo asi que los ingresos no ascienden sino 
á 1283, resultaría un déficit, porque no se po
drían pagar 1400: esta es la razón por que el 
Gobierno quiere en tra r en ese sistema de or
den y de economías, y quiere que esto em pie
ce desde 1? de E nero : este es el pensam iento 
económico.

No es pues solo por un  principio de legali
dad  el qué el Gobierno haya pedido la auto
rización , sino por ese principio de orden que 
he indicado.
: Los señores firm antes de la preposición pi
den tam bién se obligue al Gobierno á presen
ta r las cuentas de inversión de fondos ó cau
dales, tanto de este año, como de los an te
riores.

El Congreso debe saber tiene en su poder 
las de 1845; un  estado de las de 46, y como 
prom etí en una de las sesiones an terio res, á 
nom bre del Sr. Ministro de H acienda, otro es
tado de las de 1847 en los nueve prim eros 
meses de dicho año. Igualm ente se han rem i
tido al Congreso unos estados minuciosos de 
los gastos é ingresos de 1846, y se rem itirán  
m uy en breve los relativos á todo el año de 
47. Estos estados desea el Gobierno qué se ex 
tiendan /por todas partes para qué todo el 
mundo haga las observaciones qne crea oporT 
tunas. Las cuentas docum entadas no pueden 
venir al Congreso porque son voluminosas, y 
porque adem as no conducirla á nada: lo que 
el Congreso necesita es un estado demostrati-r 
vó de los gastos y de los ingresos.

Creo que no abraza mas puntos la. proposi
ción presen tada: en cuanto á otras observa
ciones, el Sr. Presidente d e l  Consejo de Minisr 
tros dará más explicaciones.

El Sr. duque de VALENCIA, Presidente dél 
Consejo de M inistros: ? El Gobierno celebra 
mucho que el Sr. Montañés le haya proporcior 
nado ocasión de m anifestar su opinión sobre 
cuestiones interesantes; y ante todo, siguiendo 
en esta parte á S. S., debo declarar que'el Go
bierno hace de esta cuestión, una cuestión da 
Gabinete. ; ?

Dos cuestiones im portantes se han debatido 
aqui, y en las cuales el Gobierno ha creído 
que debia guardar una estricta neutralidad 
cumpliendo con los deberes que leum ponía su 
posición. La prim era fue al discutirle Ja con- 
testacioq al discurso, de la corona,-y con mo
tivo del voto de censura fulminado en ella :á 
Gobiernos anteriores. La segunda ha sido som
bre otra cuestión im p o r ta n te s o b re  la acusan
ción contra uno de los indi vidrios que com pu
sieron el anterior Gabinete. Ni en . uña ni en 
ptra el Gobierno no ha tenido ocasión de h a -  
ceF usa j e  la p a la b ra ; pero interpelado ahora 
por elJSr. Montañés, m anifestará brevem ente 
¡cuále^ h an  sido las razones que ha ten ido ;pa
ra m  tom ar parte  m  cuestiones de esta na^  
‘turaíeza, .y
; Cuatro sendas d istintas podía el Gobierno 
h aber seguido en esta cu estió n : ó adherirse á 
los Diputados quo han hecho la acusación, ú



oponerse á ella defend endo la persona acusada, ó mediar entre los Diputados que han he
cho la acusación á esta persona, ó guardar el 
silencio que ha. guardado y la neutralidad ob
servada.El-Gobierno no podia hacer parte de la acu
sación, porque un Gobierno no debe jamas 
acusar á los que le han precedido: este seria 
un precedente de fatales consecuencias, y no 
habría nadie que quisiera ser Ministro, en - r 
tragado asi á pasiones políticas muy perju
diciales , porque los Ministros son de unos 
en otros depositarios de todo aquello que pue
de influir en Ja suerte de los hombres y en 
contra de esas mismas.personas.El Gobierno por lo tanto no ha podido tomar 
parte en. la acusación, y como los Sres. Dipu
tados conocerán , no ha podido ponerse tam
poco de parte de la persona acusada, pues no 
es esta su misión, porque sentándose de este modo el precedente de que los Gobiernos coar
tasen en cierto modo la prerogativa de los 
Sres. Diputados y del Parlamento, se haria ilu
soria la responsabilidad que se debe exigir á 
aquellos contra quienes vaya dirigida la acusa-, 
cion. El Gobierno no podia tampoco dar pasos 
para que dejara esta de tener efecto, pues se
ria oponerse á los derechos que la Constitu
ción concede á los Diputados , y porque esto 
se hubiera entendido desfavorablemente, pues 
al no querer se acusase á los demas por los 
actos que hubiesen ejercido, se creeria que era: 
con, el finí de que no se acusase á nosotros; 
mismos por los que ejerciésemos. iEn cuanto á lo que á dicho S. S. sobre 
conversaciones y sobre cosas que dice sabe 
ocurridas entre los Ministros y los Diputados, no 
es de este lugar tratar de ello, porque estas 
conversaciones pueden ser muy diferentes 
cuando se habla en ellas como particulares ó 
como hombres públicos.Ha sacado de aqui el Sr. Montañés la con
secuencia de que el Gobierno y la mayoría no 
están conformes; de que el Ministro no es el 
jefe de esta mayoría. El Gobierno cree que es
to no es exacto. Sin embargo, quiere que en 
esta discusión se dé una prueba clara, explí
cita , terminante de que el Gobierno es el jefe 
de la mayoría, y digo que es el jefe, porque 
nadie puede serlo mas que él. Cuando el Go
bierno no es el jefe de la mayoría, es indis
pensable que haya otras personas que lo sean: 
el Ministerio debe entonces, conociendo esto, 
debe, repito, retirarse. (Una voz: O disolver 
las Cortes.) Oigo una voz qué me ha adverti
do de una omisión voluntaria que prueba 
cuán lejos está de mi ánimo adoptar la medida 
á que se refiere.

El Gobierno, señores, considera necesa
ria la enmienda del Sr. Montañés; el Gobierno 
desea con esté motivo que se sepa de una ma
nera terminante y positiva que cuenta con la 
mayoría de las Cortes; que el pais no ignore 
que está apoyado por esta mayoría de una ma
nera que no dé lugar á dudas; que este apoyo no 
es resultado de influencias de ninguna natu
raleza; que.es un apoya que los Diputados le 
dan, porque sus actos, porque su conducta son 
los que deben ser, lo que la nación y el país 
exigen.

No concluiré, señores, sin manifestar al se
ñor. Montañés un error en que se halla, y del 
"cual quiero sacarle. lia dicho S. S. que entré 
él Gobierno y S. M. hay una influencia secre
ta que se ejerce sobre todos los asuntos del 
Estado. Aseguro á las Cortes, aseguro á la nación que entre el Gobierno y la Reina no hay 
influencia de ninguna especie; que este ejerce 
sus funciones sin coacción, sin violencia, sin influencia de ninguna clase; y qué si el Go
bierno no puede atender con mas rapidez á 
lo que exige el servicio del Estado, esto no es debido á ninguna influencia , pues está en en
tera libertad para gobernar contando con el 
apoyo del Parlamento. El Gobierno se opone 
por lo tanto á que se tome en consideración 
la enmienda del Sr. Montañés, y quiere con 
este motivo que se sepa si tiene ó no la ma
yoría , como ha tenido el honor de manifestarlo.

El Sr. MONTASES: Creo lo que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros en lo 
relativo á que no hay ninguna influencia que 
se interponga entre el Ministerio y la corona. 
En cuanto á las cuentas qué ha dicho el se
ñor Ministro de Hacienda estaban presentadas, 
yo he preguntado en la secretaría y se me ha dicho que no.

El Sr. Secretario HUELVES: La mesa ha 
recibido los estados de que ha hablado el se
ñor Ministro de Hacienda. El Sr. Montañés puede verlos.

El Sr. MONTAÑES: Quedo satisfecho con lo manifestado por la mesa.
El Sr. PRESIDENTE : Los estados de que se ha hablado se remitieron á la coiriision de presupuestos,
El Sr. COLLANTES (D. Esteban) : Obede

ciendo la comisión á altas consideraciones de 
política, no puede admitir la enmienda presentada por S. S.

El Sr. MONTAÑÉS: Declaro por lo tanto que retiro mi enmienda.
El Sr. duque de VALENCIA, Presidente del 

Consejo de Ministros: El Gobierno aplaza ésta cuestión, y hace de ella cuestión de Gabinete 
para cuando se discuta el dictámen de la comisión.

Se lee una enmienda del Sr. Vahey para que 
se exima de derechos el azúcar, producto' de 
los establecimientos de Andalucía.

 ̂ El Sr. VAHE Y: La proposición presentada no 
tiene importancia alguna política ni de ningu
na especie: no obstante, si el Gobierno rio quie
re que se discuta* desde luego puede considerarla por retirada.

El Sr. duque de VALENCIA, Presidente del 
Consejo de Ministros: El Gobierno lo que quiere es que se le dé un voto de confianza éxplícito.El Sr. VAHEY: Basta leer la enmienda para 
conocer que no tiene importancia alguna: si 
,el Ministro de Hacienda ofrece hacer la refor
ma en las tarifas, yo estoy pronto á retirarla.

El Sr. Vicepresidente RIOS ROSAS : El sê - ñor Mon tiene la palabra: :
El Sr. MON: He pedido la palabra única

mente para manifestar, que habiéndose hablado en los periódicos que yo concedí un indul
to cuando tuve la honra de ser Ministro de Hacienda, y deseando que este hecho quedé 
esclarecido, quisiera que el Gobierno, rio ha
biendo, como no h a y , inconveniente alguno para que el expediente á que aludo pueda ver 
la publicidad, se sirviese traerlo al Congreso 
y que este acuerde que después pase á ía co
misión de acusación contra el Sr.̂  Salamanca.,

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro dé H a -; cien d a: El Gobierno no tiene conocimiento del 
expediente á que se refiere el Sr. Món: e l Go

bierno lo verá y lo examinará; y si no ofrece 
nconveniente alguno, desde luego lo presenta
rá al Congreso.El Sr. MON : Reconociendo que S. S. tiene 
fl derecho de presentar, ó no presentar este 
expediente, no he pedido que se traiga: he 
jichi) qué desearía viniese al Congreso, y 
suelvo á repetir que absolutamente no hay en 
ello inconveniente dé ninguna especie.

El Sr. Vicepresidente RIOS ROSAS: Sírva
le V. S . , Sr. Secretario, preguntar si este ex
pediente pasará a la comisión de acusación.

El Sr. ÓLOZAGA: Pido la palabra sobre la 
pregunta que va á hacerse.

El Sr. VICEPRESIDENTE: No hay palabra.
Varios Sres. Diputados manifiestan que la 

votación que va á hacerse es una votación in
competente , porque no puede preguntarse si 
pasará á la comisión un expediente que aun 
no ha venido al Congreso ni se sabe si vendrá.

Con este motivo se promueve alguna con
fusión, pidiendo la palabra varios Sres. Dipu
tados, y el Sr. Vicepresidente, llamando al or
den , dice á uno de los Sres. Secretarios que 
haga la pregunta.Un Sr. Secretario pregunta al Congreso , si 
en el caso de que venga el expediente, pasará 
á la comisión de acusación.

A consecuencia de esta pregunta piden la 
palabra algunos Sres. Diputados, y se publica 
la votación en sentido' negativo. /  *

Se leyó él dictámen de la comisión autori
zando al Gobierno para cobrar las contribu
ciones hasta fm de Junio del presente año; y 
al preguntar, si habia lugar á votar, piden la 
palabra los Sres. Sánchez Silva y Méndizabal.El Sr. VICEPRESIDENTE: Teniendo pedida 
la palabra algunos señores , se suspende esta 
discusión y continuará mañana.. Se levanta da 
sesión.

Eran la seis menos cuarto.

MADRID 1 4  DE ENERO.

Se van á poner ambas aceras nuevas en la 
alie de las Urosas, cerrando el paso parados 
arruajes desde la entrada por la calle de 
Ltocha hasta cerca del Instituto, cuyo trecho 
[uedárá todo; enlosado.
— Parece que van ó ser expuestas al público 
¡n uno de los salones de la Real academia de 
>a-n Fernando las obras de pintura, escultura 
\ grabado que han obtenido la censura favo- 
able en la exposición verificada últimamente 
>ara las! pensiones en Roma concedidas por 
>. M. . . .

— ^ALvér dos continuos robos que con tan 
liferentes formas se perpetran en esta capital, 
r en los que comunmente suelen tener parte 
ñas ó, menos directa los sirvientes de las ca- 
as, es justo también hacer públicos los rasgos 
le adhesión y fidelidad á sus amos. Asi ha su- 
:edido con una criada de la calle del León, 
jue instada vivamente para que abriese la 
)iiérta á unos ladrones que se presentaron 
;on el pretexto de un regalo de Navidad, lo 
)uso en noticia de su amo; y recibiendo de 
íste las instrucciones convenientes, penetró el 
flan, se enteró del número de ellos y sus setas personales, y contribuyó; con su valor y «•esencia de espíritu á su aprehensión en la 
riisma casa con los instrumentos de que se 
/alen para llevar á efecto sus maldades.
J .Ha sido puesto á disposición del comisa
do del distrito de la Aduana, un hombre que 
5ón trazas sumamente sospechosas fue cogido 
>ór él cónsergé y guardia de la intendeucia ;eneraí militar á las altas horas de la noche 
leí día dé anteayer, tratando de forzar una de 
as puertas interiores de aquel edificio que 
¡onducen á los almacenes donde se halla de- 
>ositado el vestuario del ejército y de la di- íuella Milicia nacional.
_ E 1  Ministerio actual, que galardona ypro- 
egé á todos los que se distinguen por su apli- 
;acion ó por sus adelantos en sus respectivas )rofesiones, acaba de dar una señalada mues- 
ra de esto mismo nombrando para que diríja 
a calcografía de la Imprenta nacional al acre- 
litado profesor de grabado D. Vicente Caste- 
ló, que se hallaba hacia tiempo en Paris per- 
éccionándose allí con el estudio de los bue- 
i o s  modelos de su arte.

Estos últimos dias ha llegado á Madrid el 
sr. Castelló, y á nosotros nos ha cabido el 
*usto de examinar el álbum de las obras que 
1a ejecutado durante su permanencia en el 
íxtrangero para diferentes publicaciones fran
cesas, y que compiten con las mejores en su 
clase. Sus grabados tienen toda la delicadeza, 
toda la suavidad de los de acero , y hasta en 
os menores detalles se advierte la mayor in
teligencia y el mas exquisito cuidado.

Felicitamos pues ál Sr. Cástélió, asi por sus 
notables adelantos, como por la prueba de 
iistiricion que acaba dé otorgarle el Gobierno
-  E x p o r t a c i ó n  d e t r i g o .  y  h a r i n a s  e n  1847.=:3icé el Diario de Sevilla:

De los estados que redacta ésta aduana re
mita se hari embarcado en este puerto para)tr’os del reino en el año último el trigo y la
íarina cuyas cantidades á continuación se expresan: :

; • ' Fanegas Arrobasdé de
trigo. harina.

íncro.v. . . . . . . . . . . . . . .  63,401 $ 9,041
O b r e r o . ; . . . . . . : . . . . . :  55,779 i  ' 47,244
Harzo   58,262 4 2,51 k
A b r i l . . . . . .  46,331 i  7.101
Hayo . . . . . . , . . . . . . . . . . .  36,836 .* 36(
f u ñ i ó . . . . . . . . . . . . . . . . .  9,373 88(
f u l i o . . . : ......... .. 21,294 52'
Vgosto.. . .     47,381 ' 2,40£
Setiembre   64,833 i  2 ,9 ií
J c t u b r e . . . 55,738 ¿ 2,66*
Noviembre, . . . . . . . . . . .  52 952 4,41!:
Diciembre.. . . . .  f . . . . . .  49,495 i  6,44(

; . 562,078 i  65,551
Anteayer se desbocó un caballo cerca de 

á plaza de Oriente, arrojando al ginete dentro 
le una tienda de la plaza de Isabel II por en* 
:re los cristales, y escapando en seguida i 
galopé por las caílés inmediatas.
— -Dice un periódico de esta corte:

Tenemos la satisfacción de poner en conoci- 
niénto de nuestros lectores, qiie habiendo de

jado uno de nuestros colaboradores olvidado ' 
en el retrete del Ateneo científico y literario 
un reloj de oro con su cadena, volvió por él 
pasadas mas de dos horas, que fue cuando 
notó la falta. En él lugar donae se quedó no 
estaba el reloj: preguntó á los porteros del es» 
tablecimiérito; y uno de estos, que lo habia 
encontrado , lo entregó al momento á su due
ño. Es digna de elogio la conducta de aquellos 
honrados empleados del Ateneo.
 DESGRACiAS.=De Valladolid dicen lo si
guiente:

En los pocos dias que llevamos de año nue
vo han ocurrido aqui varias desgracias. El 
dia 1? fue víctima de las llamas una niña de 
cuatro años, hija de una asistenta. Parece que 
salió la madre para servir á las casas donde 
asiste, dejando á‘la niña en la habitación con un brasero, y en este bastante lumbre por 
si tardaba que no faltara á la tierna criatura 
este elemento para contrariar el frió, según lo 
habia hecho otras v eces: cuando volvió la 
desventurada madre se halló con el horroroso 
espectáculo de ver á su hija convertida en 
carbón. ”

El dia 4 tuvo lugar otro caso de esta espe
cie, pero de mayores desgracias, en una casa 
del barrio de San Andrés. Salieron los amos 
de la casa por la mañana temprano, dejando 
á tres hijos que tenían en ja cama. El mayor, 
que tiene seis años, se levantó á poco rato y 
empezó á encender unos fósforos que habia en 
la habitación: se aproximó con. ellos á la cama 
donde estaban sus hermanitos, y cayendo en 
ella alguno encendido se préndio la ropa, ar
diendo á poco tiempo: el niño, autor del in
cendio, empezó ó gritar : á las voces acudie
ron los vecinos, y se hallaron con la cama ar
d iendo, y los dos niños que en ella estaban, 
el uno cadáver, y el otro muy lisiado y con 
pocas esperanzas de vida. ,

El mismo di a , dos barqueros que habían 
llégado con una barca cargada de piedra, se 
quedaron por la noche á dormir en la misma, 
que cori otras estaba en el canal: con el movimiento de las aguas y ser de poca quilla, 
según dicen , ó por estar mal repartida la car
ga , se volcó á media noche la barca, quedan
do muertos los barqueros debajo de la piedra.

Y por últim o, ha habido muchas muertes 
naturales, unas repentinas y otras de corta 
enfermedad. De modo que, según se presenta 
para este pueblo el año 48, es de temer sea 
abundante de lágrimas.
  D e s c u b r im ie n t o  b e  u n  r o b o . =  Hace algún
tiempo, dice el Diario*de Barcelona, que en la 
fonda de las Cuatro partes del mundo se ha
bia observado la desaparición de varias alha
jas y otros objetos, tanto de propiedad de la 
casa, como de las personas que en ella se hos
pedaban. Puesto el hecho en conocimiento de 
un Sr. comisario dé seguridad pública, prac
ticó - activas diligencias en averiguación de 
quién fuese el sugelo que ejercía sus malas 
mañas á expensas del prójimo , y parece que 
en menos ue una hora se encontró ser una 
criada de la casa, la cual dentro de la funda 
de la almohada, y éntre las prendas de su 
equipaje, tenia escondidos la mayor parte de 
los objetos robados, éntre ios que habia algún 
cubierto y otras piezas de plata, algunas cosas de cristal, un paraguas, servilletas &c.
 M e t e o r o . = D íc 6 el Diario de Sevilla del 9:

Antes de anoche entre una y dos se presen
tó un gran bólide en la atmósfera, que dejó 
tan iluminada la población como si fuese de 
dia, á pesar de la grande oscuridad que rei
naba antes y después de la aparición del lu
minoso meteoro , cuyá presencia duró apenas 
un minuto. >

Este fenómeno ignéo produjo el efecto que 
causan todas las manifestaciones de la natura
leza entre la gente qué rio conoce su origen, y 
ayer cada cual comentaba este advenimiento 
á su manera; pero toda persona ilustrada sa
be que este influjo moral solo pe ejerce entre 
las gentes extrañas á las ciencias, pues tanto 
los bólides como la aurora boreal y  otros me
teoros de su clase son puramente efectos na
turales de las fuerzas físicas que rigen el glo
bo, sin ninguna consecuencia posterior./
 P e r i ó d i c o s  LEGiTiMisTAS.=Dicen de Berlín:

Desde 1? de Enero no podrán entrar en 
Prusia los periódicos legitimistas franceses. Con 
esto da una prueba este Gobierno de las bue
nas relaciones que le unen con el que rige ac
tualmente en Francia.
— V in o s  FRANCESEs.=Segun Mr. Lalonde, se
cretario de la asociación del libre cambio de 
Burdeos, la producción total de Francia re s
pecto á vinos sube á 37 millones de hectoli
tros por año. La Gironda entra por 2.021,000 
hectolitros en aquella suma. El departam ento 
de Herault por 2.616,000. La Gharanle inferior 
por 2.394,000. El departam ento del Var por
1.635.000, y la Charante por 1.152,000 hectolitros.

La importación de vinos franceses ha llega
do en 1845 á 147.133,100 hectolitros, y en .1846 á  135.548,139.
 De un cálculo hecho en Londres con mo
tivo de la fiesta de Navidad resulta que en 
la actualidad habia 45,000 pobres adultos y 
niños en las casas de socorros de trabajos 
(Union y Worthouse) de la metrópoli y de los 
alrededores. Este número demuestra un au
mento de 2305 personas en la población indi
gente de estos establecimientos.
— .De los documentos oficiales publicados en Washington resulta que el numerario existen
te en los Estados-Unidos se elevaba el 30 de Setiembre de 1820 á . . 20.000,000 de duros.Desde esta fecha hasta 

el 30 de Junio de 1846 
han ingresado. . . . . .  221.684*615 id.

241.684,605 duros.Durante este mismo pe
riodo se han extraído 162.425,779 id.

Quedaban disponibles 
el 30 de Junio de 1846 79.258,826 duros.
Se evalúa en 20.000,000 de duros la su

ma que ha sido impuesta hasta i .°  de Noviem
bre de 1846. De suerte que en esta última 
época las especies que circulan en los Esta
dos-Unidos podían elevarse á 99.258,826, ó
100.000.000 de duros, poco mas de la tercera 
parte de la circulación del numerario en Francia durante este ultimó tiempo.

BOLETIN TEATRAL*
El sábado 22 del corriente es definitivamen

te el dia señalado para la primera represen
tación del nuevo baile La sonámbula en el tea
tro del Circo.
 A propósito de lo mismo, hé aqui lo que
dice un periódico de esta corte, á cuyas pala
bras nos asociamos completamente.

Nos han asegurado que sé prepara una 
silba en el teatro del Circo para cuando apa
rezca en él la célebre bailarina madama Guy Stephan. Tiene en su contra éste proyecto 
que. ademas de lo insulso que es por solo 
fundarse en una porfiada y estéril rivalidad, 
puede volverse hacia los que traten dé llevarle 
á cabo. .Por nuestra parte sentiremos que desistan 
de su empeño los silbantes, pues lo que al .fin 
y al cabo llegarán á conseguir es un triunfo 
mas estrepitoso si cabe para la interesante y 
simpática bailarina tan querida del público.
  O p e r a  c ó m ic a  d e  p a r i s . = E 1  éxito brillante
que ha tenido la Haydea ó el secreto, ópera có
m ica , compuesta por Mr. Seribe, é instru
mentada por Mr. A uper, merece que hagamos 
un análisis del mérito de ,1̂  parte musical.

La feliz asociación de MM. Seribe y Auber, 
que tan admirables composiciones hadado, nc 
se ha desentendido esta vez. El poeta y ei 
músico, habituados á trabajar de consuno, pro
ducen ingeniosas obras. La habilidad es el. ca
rácter peculiar de ambos colaboradores; y po
niendo cada cual de su parte ese buen taclc 
experimentado, seria difícil que una obra sa
lida de sus manos no agradase.

Se ha cantado dos veces \a mitad de las pie
zas ; y por temor á que los artistas se cansa
sen, ó á que la función se prolongase dema
siado , no se han escogido para el ensaye 
las mas bellas, sino las mas cortas.

El primer acto se abre con una canción bá
qu ica , de excelente estructura, cantada por e 
tenor y acompañada por los bajos y eoros. Laí 
estrofas de Haydea son tai vez un poco baja: 
para Mlle. Lavoye. La romanza de Herman-Leor 
no ha producido tampoco mucho efecto.

Ei cuarteto es admirable. Comienza por un: 
estrofa cantada por Roger, al cual respond< 
como un eco una segunda estrofa de Mlle Grimm.

La barcarola en do, cantada por Miles. Grirnn 
y Lavoye, está llena de esa dulce melancolú 
que caracteriza los cantos populares. Se oyer 
los remos que baten las olas candenciosamen- 
te , y el murmullo de las aguas que van á de 
jar su espuma en la escabrosa ribera.

El dúo de Roger y de Herman-Leon, poi 
sus proporciones, por su estilo es digno d( 
los mejores teatros, lo mismo que el final de 
segundo acto, que concluye con un magnifi
co coro, cantado por la tripulación delanh de Venecia.

El tercer acto da principio con una gramh 
aria estrepitosa, y contiene la preciosa barca
rola de Audran, una marcha muy semejantí 
á la aue toca ordinariamente la segunda le
gión ae la Guardia nacional, dos estrofas mag* 
nificamente cantadas por Roger, un bellísimo 
dúo entre este y Mlle. Lavoye, y el último dúo 
en sol entre Mlle. Lavoye y Herman-Leon, que 
tal vez seria mejor suprimir para apresurar el desenlace. En este acto , como en los anteriores , abunda la melodía , sin que falten tam
poco al compositor elegancia, imaginación y talento.

Roger, como actor y como cantante, se ha 
elevado á grande altura en el papel de Lore- 
dano. Pueae decirse con toda seguridad que 
es su mas perfecta creación. La escena del so
nambulismo sobre todo la ha representado 
admirablemente. Audran ha merecido aplau
sos varias veces en su parte de Donato. Iler- 
man-Leon tenia un papel ingrato , y lo ha 
hecho con brillantez. R icquiér, como buen có
mico, agrada siempre. Miles. Lavoye y Grimm, 
sobresalientes actrices y cantantes de mérito, 
han puesto el sello á esta ejecución, que es 
una de las mas completas que ha habido en el teatro de la Opera-cómica.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
H o y  1 4  d e  e n e r o . = S a n  H il a r io , o b i s p o  y  c o n 

f e s o r .

Este Santo nació en Poitiers de una familia 
distinguida. Estudió las ciencias profanas en 
su juventud, y se aplicó particularmente á la elocuencia; pero permaneció mucho tiempo en 
las tinieblas del paganismo, y era ya de algu
na edad cuando quiso Dios iluminarle con la s  
luces de la verdad. Recibió entonces el sagra
do bautismo, y la gracia de este Sacramento 
hizo tan grande mudanza en él que desde 
aquel momento se sintió tan lleno del espíritu 
de Dios como los cristianos mas perfectos.

Vivia en un retiro y en una continua aten
ción sobre sí mismo, aplicado á formar sus 
costumbres sobre las reglas de la Iglesia, inr- 
flamado de celo por la pureza y santidad de 
la religión, instruyendo, á los unos en las ver
dades de la fe, y animando ó los otros al ser
vicio del Señor por las promesas de la recom
pensa eterna; de suerte que siendo seglar y 
ligado también con el matrimonio parecía po
seer con anticipación la gracia del sacerdocio 
á que le destinaba la divina Providencia.

 ̂Movido el pueblo de Poitiers de los dones y 
ciencia que brillaban en Hilario, le eligió para 
su obispo y le obligó á consagrarse á pesar de 
su resistencia. Colocado sobre la silla episco
pal renunció mas perfectamente que nunca á los placeres del mundo y á las esperanzas 
del siglo para aplicarse enteramente ai gobier
no de su iglesia y defensa de la fe católica.

Por aquel tiempo el arrianismo, después de 
haber asolado la Iglesia de Oriente, habia pe
netrado hasta las Galias, y los arríanos sos
tenidos por el Emperador Constancio, perseguían cruelmente á los cristianos, y particu
larmente á los obispos católicos. Hilario, no so
lo cuidó de preservar del error á sus ovejas 
con sus continuos y elocuentes sermones, sino 
que quiso combatir personalmente con los mas 
célebres caudillos de la heregía en el Concilio 
de Beciers, y lo hizo con tanta intrepidez y 
celo que confundidos los fautores del error, ya aue no podían responder, tomaron el partido de hacerle desterrar á Frigia.

Llegado Hilario al lugar de su destierro el 
gobernador le obligó á que asistiese al Conci
lio de Seleucia, en cuyo viaje convirtió y bau
tizó una joven.idólatra, que llevada de la fama de su santidad, le salió al encuentro en uno

le los pueblos del tránsito á
>endicion. :r¿i r>rfbRestituido á su iglesia la gobef^.-^p 
esto de sus d ia s , y murió en est^jH M w tfw ,.
L los 14 de su obispado y 77 de

Nota. Se reza de este mismo san% á4llíttJ  
my la Iglesia celebra con ritn ~rm i Í M j p p '  " 
lamento blanco.

: ■ 6 'K Í jJ  ' .
Siguen las cuarenta horas en la 

Jan- Martin.
FUNCIONES DE IGLESIA. ¿fe

. ' . . / • .  • . - • - i

En la de Jesús Nazareno se festejará á 
;agrada imágen, según todos los v iernes, c « | /  
exposición dél Santísimo por la mañana <jtó 
liez á doce, y por la tarde de tres á cinco* r 1

En la del Real palacio será el segundó dia 
ie  las cuarenta horas mensuales al Santísimo 
Sacramento, como dijimos ayer.

En la de San Isidro él R ea l, por la maSána 
í las nueve y  por la tarde á las tres, sigue 
ü coro diario por la  capilla de dicha colegiata^

Setenario ú nuestra Señora del Destierro.
Será e l  quinto dia de su celebridad, según 

tenemos ya anunciado, en la dé San Martin 
á expensas de los devotos qué obsequian todos 
los meses á dicha santa imágen. Será óVador 
por la mañana el Sr. D. Cástor Compañía, do
minico exclaustrado y capellán del excelen
tísimo ayuntamiento, y por la Tarde D. José
Fernandez Losada, carmelita idem. ; ^

Ejercicios semanales de instituto.
En la de religiosas Trinitarias por la tarde 

los establecidos en obsequio de lós sagrados 
corazones de Jesús y María. Predicará D, Ma
tías Causet y Gutiérrez. Se empezarán á las
tres y media. ; !

En la bóveda de San Ginés y oratorio de 
Cañizares serán al toque de oraciones.

Y por la tarde se visitarán las cruces en la 
comunidad de Arrepentidas y Servitas.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 13 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100 15 5/ 4 y 
15 15/ i6 al contado: 16 x/ % á 28 d. f. ó yol. á 
prima de 3/s  Por 400.

Idem id. del 3 por 100, 26 7/ g y 27 á 50 d. 
f. ó vol.

Cupones no llamados á capitalizar, 10 7/ 8 ál 
contado.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 48-20. ¿
Paris id ., 5-13.
Alicante, 1 pap. b.
Barcelona á ps. fs ., 1 */2 din. b.
Bilbao, 1 id. id.
Cádiz, 1 3/ 4 pap. b.
Coruña, V 2 id. id.
Granada, 3/4 id. id»
Málaga , 1 b .
Santander, i / 2 din. b.
Santiago, par din.
Sevilla, 1 {/ A b.
Valencia, 1 id.
Zaragoza, V 2 din. b.
Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 

DE SEGUROS.

La junta de gobierno, en vista del estado 
de los negocios de la compañía , y sin embai> 
go de la extensa responsabilidad dé. sus cre
cientes operaciones, ha dispuesto, de acuerdo 
con la dirección, que se distribuyan 20 reales 
vellón á cada una de las acciones.

En su consecuencia, pueden lo$ Sres. ac
cionistas acudir en los términos acostumbra
dos, tanto en Madrid como en las provincias, 
al percibo de los mencionados 20 rs. por ac*- 
cion, con mas los intereses á razón de 6 por 
100 al año en la parte no satisfecha el semes-r tre anterior.

Los pagos se harán mediante presentación 
de las inscripciones y recibo firmado por los 
interesados en papeleta que se íes facilitará 
impresa y empezarán en Madrid el dia .14.'del. 
córrienté en las oficinas de la compañía, calle 
del Prado, núm. 2 6 , desde las diez de la ma* 
ñaña hasta las tres de la tarde ¡todos los dias 
no feriados, y en las provincias desde la llegar 
da.del aviso á los comisionados respectivos. ) 

Madrid 11 de Enero de 1848.==EI dijrootor d eserv ic io , Antonio Jordá, > ; ; .

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.-r-Sint 
fonía.— Un enemigo oculto, comedia nueva, orir 
ginal, en cuatro actos y en versó.*^La jota va
lenciana.— Trapisondas por bondad, comedia en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche. —  Toda se 
queda en casa , comedia nu eva, origina!, en 
cuatro actos y en verso.—Bailé.— Sainóte. ¿

INSTITUTO. A las siete y media, de la no
che.—Sinfonía.— El buen Santiago, comedia en 
tres actos.—Baile.— Una hora en el colmado del 
puerto , pieza andaluza. -

VARIEDADES. A las siete y> niedia dé la 
noche.— El rico-hombre de Alcalá, comedia en cinco actos.—Baile.— Sainete.


